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NÚMERO 4.257

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  RRUUBBIITTEE  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general del ejercicio presupuestario de 2017

EDICTO

Arsenio Vázquez Moreno, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Rubite (Granada),

HACE SABER: Según dispone el artículo 212.3 de
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales y la Regla 49.2 de la Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se
aprueba la instrucción del modelo normal de contabili-
dad pública, y una vez ha sido informada por la Comi-
sión Especial de Cuentas, se expone al público la
cuenta general del ejercicio presupuestario de 2017,
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que estimen oportunas.

Rubite, 27 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Arsenio
Vázquez Moreno.



NÚMERO 4.283

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO DE GRANADA
CENTRO DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y
CONCILIACIÓN DE GRANADA

Disolución Asociación de Economistas Empresarios de
Granada 

ANUNCIO

En cumplimiento del art. 13º del R.D. 416/2015, de 29
de mayo, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en este Centro y a las 14:30 horas del día
13/07/2018, ha sido depositada la disolución de la Aso-
ciación de Economistas Empresarios de Granada, siendo
los firmantes del acta de disolución:

- D. Juan Carlos de Cara López.
- D. José María Escudero Santos.

La Secretaria General de la Delegación Territorial de
Conocimiento y Empleo de Granada, fdo.: Noelia Gar-
cía Lucena.

NÚMERO 4.284

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO DE GRANADA
CENTRO DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y
CONCILIACIÓN DE GRANADA

Modificación estatutos Asociación de Empresarios del
Parque Empresarial Juncaril

ANUNCIO

En cumplimiento del art. 13º del R.D. 416/2015, de 29
de mayo, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en este Centro y a las 17:23 horas del día
16/07/2018, ha sido depositada la modificación de esta-
tutos de Asociación de Empresarios del Parque Empre-
sarial Juncaril, siendo los primeros firmantes del acta de
modificación:

- D. Leandro Galdón Cabrera. 
- D. Antonio Barranco Muñoz.

Ámbito territorial: Local.
Ámbito profesional: Empresas que tengan su sede,

delegación o interés comercial/empresarial en el Polí-
gono Industrial Juncaril.

La Secretaria General de la Delegación Territorial de
Conocimiento y Empleo de Granada, fdo.: Noelia Gar-
cía Lucena.

NÚMERO 4.150

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO

Resolución, expte.: 12.958/A.T.

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2018, de la Delega-
ción Territorial de Conocimiento y Empleo de Granada,
por la que se autoriza administrativamente y se aprueba
el proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica que
se cita. Expte. núm. 12.958/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territo-
rial, cuya descripción se reseña a continuación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Terri-
torial de Granada, en virtud de las competencias delega-
das en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 9 de marzo del 2016, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de
2016); ha resuelto autorizar administrativamente y apro-
bar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica que
a continuación se reseña:

Peticionario: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.
con domicilio en C/ Santa Lucía, nº 1 K de Churriana de
la Vega y CIF: B-18.045.666.

Características: ampliación del centro de transforma-
ción intemperie “Zarco” de 160 a 250 kVA B2, protec-
ción cut-outs y pararrayos autoválvulas, sito en paraje
“El Zarco” en t.m. de Albuñol.

Presupuesto: 4.104,19 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la

zona.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.
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A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comer-
cio, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, de conformidad a lo estable-
cido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51); El Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 4.151

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO

Resolución, expte.: 3.429/A.T.

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2018, de la Delega-
ción Territorial de Conocimiento y Empleo de Granada,
por la que se autoriza administrativamente y se aprueba
el proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica que
se cita. Expte. núm. 3.429/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territo-
rial, cuya descripción se reseña a continuación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Terri-
torial de Granada, en virtud de las competencias delega-
das en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 9 de marzo del 2016, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de
2016); ha resuelto autorizar administrativamente y apro-
bar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica que
a continuación se reseña:

Peticionario: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.
con domicilio en calle Santa Lucía, núm. 1 K de Chu-
rriana de la Vega y CIF: B-18.045.666.

Características: Instalación de cuatro juegos de sec-
cionadores unipolares poliméricos en la línea aérea MT
20 kV “Malahá-Escúzar”, apoyos nº 036-4B000007, 036-
4B000010, 036-4B000011 y 036-4B000013, sito en t.m.
de Escúzar.

Presupuesto: 4.032,00 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51); El Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 4.152

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO

Resolución, expte.: 12.859/A.T.

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2018, de la Delega-
ción Territorial de Conocimiento y Empleo de Granada,
por la que se autoriza administrativamente y se aprueba
el proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica que
se cita. Expte. núm. 12.859/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territo-
rial, cuya descripción se reseña a continuación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
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24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Terri-
torial de Granada, en virtud de las competencias delega-
das en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 9 de marzo del 2016, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de
2016); ha resuelto autorizar administrativamente y apro-
bar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica que
a continuación se reseña:

Peticionario: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.
con domicilio en calle Santa Lucía, núm. 1 K de Chu-
rriana de la Vega y CIF: B-18.045.666.

Características: Instalación de un juego de secciona-
dores unipolares poliméricos en la línea aérea MT 20 kV
“Cortijo San Enrique” en apoyo nº 036-4O000025, sito
en t.m. de Calicasas.

Presupuesto: 802,80 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51); El Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 4.289

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 536/2018

EDICTO

Dª Ana Nestares Pleguezuelo, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución nº 536/2018, se-
guida en este Juzgado contra Perfomance Develop-
ment, S.L., se han dictado, auto despachando ejecución
de fecha 25/06/18 y decreto de insolvencia de fecha
25/07/18, haciéndole saber que los mismos se encuen-
tran a disposición de la demandada en la Secretaría de
este Juzgado y que contra ellos cabe interponer en el
plazo de tres días, recurso de reposición/oposición y re-
visión, respectivamente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la de-
mandada, Perfomance Development, S.L., actualmente
en paradero desconocido, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 25 de julio de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Ana María Nestares Plegue-
zuelo.

NÚMERO 4.292

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AAGGRRÓÓNN  GGrraannaaddaa))

Cuenta general del presupuesto 2017

EDICTO

Dª María Pilar López Romero, Alcaldesa Presidenta
del Ayuntamiento de Agrón,

HACER SABER: Que informada por la Comisión Es-
pecial de Cuentas, la cuenta general del presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio 2017 se somete a información
pública, a tenor de lo dispuesto en la ley reguladora de
las Haciendas Locales, por plazo de quince días, durante
los cuales podrá ser examinada por cualquier interesado
y presentar durante dicho período y ocho días más, las
alegaciones y reclamaciones que estime oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Agrón, 19 de julio de 2018.-(Firma ilegible).
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NÚMERO 4.290

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLAAMMEEDDIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de crédito 1/2018

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada en
fecha 5 de julio de 2018, acordó aprobar inicialmente y,
con carácter definitivo si durante el trámite de informa-
ción pública no se formulan reclamaciones, el expe-
diente de modificación de presupuestaria mediante ge-
neración de crédito créditos extraordinarios, expe-
diente nº 01/18.

Lo que se somete a información pública, a los efec-
tos y en cumplimiento de lo que prevé el artículo 177,
en relación con el 169, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -
TRLRHL-, y artículo 38, en relación con el 20, del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarro-
lla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
teria de Presupuestos, a fin de que, en el término de
quince días contados a partir del día siguiente al de la in-
serción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia los interesados a que se refiere el artículo 170.1 de la
citada Ley reguladora de las Haciendas Locales puedan
examinar el expediente de referencia, que se encuentra
de manifiesto en las dependencias de la Secretaría Ge-
neral y en la Intervención Municipal, y presentar, en su
caso, las reclamaciones que consideren oportunas ante
el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos
que se expresan en el artículo 170.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales -TRLRHL-.

En el caso de que no se formulen reclamaciones du-
rante el período de exposición pública, el referido
acuerdo plenario se considerará definitivo de conformi-
dad con lo que dispone el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales -TRLRHL-

Alamedilla, 6 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Tor-
cuato Cabrerizo Fernández.

NÚMERO 4.295

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Decreto sustitución de la Alcaldesa

EDICTO

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Armilla (Granada), se ha dictado el Decreto número
2018/1508-ALC, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Considerando que corresponde a los tenientes de al-
calde, en cuanto a tales, sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones y por el orden de su nombramiento al alcalde, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del alcalde en los su-
puestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome pose-
sión el nuevo alcalde, conforme a lo establecido en el art.
47 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Considerando que la Sra. Alcaldesa se ausentará por
vacaciones durante el período comprendido entre el día
13 de agosto al 30 de agosto del presente año, ambos
inclusive.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículo
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44
y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO:
Primero. Delegar en D. Rafael Muñoz Criado, Segundo

Teniente de Alcalde y Concejal-Delegado del Área de
Economía y Hacienda, la totalidad de las funciones de la
Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, desde el día 13 de agosto al 15 de agosto, ambos
inclusive.

Segundo. Delegar en D. Sergio Baena Martín, Primer
Teniente de Alcalde y Concejal-Delegado del Área de
Urbanismo, Personal, Desarrollo Económico y Educa-
ción, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los
términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, desde el día
16 de agosto al 30 de agosto, ambos inclusive.

Tercero. La delegación comprende las facultades de
dirección y de gestión, así como la de resolver los proce-
dimientos administrativos oportunos mediante la adop-
ción de actos administrativos que afecten a terceros.

Cuarto. El órgano delegado ha de informar a esta Al-
caldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con ca-
rácter previo de aquellas decisiones de trascendencia,
tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

Quinto. La delegación conferida en el presente de-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose esta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución.

Sexto. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el art. 44.2 del Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

Granada, miércoles, 8 de agosto de 2018B.O.P.  número  151 Página  5n n



mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, dándose cuenta de su
contenido al Pleno de la Corporación en la primera se-
sión que esta celebre.

Séptimo. En lo no previsto expresamente en esta re-
solución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa. Documento fir-
mado electrónicamente.”

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Armilla (Granada), a 30 de julio de 2018.-La Alcal-
desa, fdo.: Dolores Cañavate Jiménez.

NÚMERO 4.291

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOORR  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación para instalación de explotación
avícola de broilers

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno de fecha 25/07/2018, se
aprobó definitivamente el proyecto de actuación para
proyecto actuación para instalación de una explotación
avícola de broilers en la parcela 14, polígono 3 del tér-
mino municipal de Gor, lo que se publica a los efectos
del artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Considerando que con fecha 6 de febrero de 2018, se
emitió resolución de Alcaldía en la que se admitió a trá-
mite el Proyecto de Actuación para la instalación de de
una explotación avícola de broilers para el engorde de
pollos en régimen intensivo en la parcela 14, polígono 3
de esta localidad, promovido por D. Carmelo Triviño
Gutiérrez.

Considerando que con fecha 19 de febrero de 2018 se
procede a la publicación de la admisión a trámite del
proyecto de actuación en el BOP de Granada, notifi-
cando igualmente a los interesados de los que se desco-
noce el domicilio y procediendo a dar apertura a un
plazo de 20 días de información pública para la presen-
tación de alegaciones por parte de los interesados-colin-
dantes, a los que se procede a notificar individualmente.

Considerando que con fecha 24 de abril de 2015 se
emite certificado de Secretaría sobre las alegaciones
presentadas, remitiéndose el expediente a la delega-
ción territorial de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

Considerando que con fecha 9 de julio tiene entrada el
informe emitido por la Consejería en el que se señala que
“no existe inconveniente urbanístico para proseguir la
tramitación, si bien previamente a la resolución motivada
por el pleno municipal se deberá tener en cuenta el con-

tenido del presente informe y estudiar las alegaciones al
proyecto que han sido presentadas.”

Considerando que con fecha 17 de julio de 2018 se
emite informe por el técnico municipal en virtud del cual “A
la vista de las alegaciones presentadas y dado que ninguna
argumenta razones técnicas, urbanísticas ni de ninguna
otra índole para oponerse al citado proyecto de actuación,
considero que procede desestimar las alegaciones.”

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el
Informe de Secretaría de fecha 18 de julio de 2018, el Pleno
adopta por 4 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones, el
siguiente,

ACUERDO
PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones pre-

sentadas por D. Juan José Escudero Rodríguez y Dª María
Isabel Escudero Rodríguez en relación con el expediente
de aprobación del proyecto de actuación para la instala-
ción de una explotación avícola de broilers en la parcela
14, polígono 3 del término municipal de Gor por los moti-
vos expresados en el Informe de fecha 17 de julio de
2018, del que se remitirá copia a los interesados junto con
la notificación del presente Acuerdo, y que se transcribe a
continuación:

“Que habiéndose recibido alegaciones al proyecto de
actuación de explotación avícola, línea aérea M.T. de 20
kV y C.T. de kV y red de baja tensión en el denominado
paraje de Carrascosa, polígono 3, parcela 14 de este tér-
mino municipal, promovido por D. Carmelo Triviño Gu-
tiérrez, he de indicar que las personas que alegan son las
siguientes:

- D. Juan José Escudero Rodríguez.
- Dª María Isabel Escudero Rodríguez.
A la vista de las alegaciones presentadas y dado que

ninguna argumenta razones técnicas, urbanísticas ni de
cualquier otra índole para oponerse al citado proyecto
de actuación, considero que procede desestimar las
alegaciones”.

SEGUNDO. Aprobar el proyecto de actuación pre-
sentado por Carmelo Triviño Gutiérrez, necesario y pre-
vio a la licencia de obras, para la instalación de una ex-
plotación avícola de broilers en la parcela 14, polígono 3
del término municipal de Gor.

TERCERO. La autorización que supone la aprobación
del proyecto de actuación tendrá una duración de limi-
tada, aunque renovable, no inferior en ningún caso al
tiempo que sea indispensable para la amortización de la
inversión que requiera su materialización.

CUARTO. El propietario deberá asegurar la prestación
de garantía por importe del 10% del importe de la inver-
sión para cubrir los gastos que puedan derivarse de in-
cumplimientos e infracciones, así como los resultantes,
en su caso, de las labores de restitución de los terrenos.

QUINTO. La licencia correspondiente para realizar la
actuación de interés público pretendida deberá solici-
tarse en el plazo máximo de un año a partir de la apro-
bación del proyecto de actuación.

SEXTO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el artículo
43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.
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SÉPTIMO. Notificar el Acuerdo al interesado a los
efectos oportunos.”

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer alternativamente recurso de
reposición potestativo ante el Pleno de este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se op-
tara por interponer el recurso de reposición potestativo
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjui-
cio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Gor, 26 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Miguel Mo-
lina Soria.

NÚMERO 4.294

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial estatutos y bases de la Junta de
Compensación

EDICTO

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 20 de julio
de 2018, se acordó aprobar la iniciativa presentada por
los propietarios que representan más del 50% del sec-
tor de suelo urbanizable sectorizado E-SE-01 del PGOU
de Montefrío, para el establecimiento del sistema de ac-
tuación por compensación así como la aprobación ini-
cial del proyecto de estatutos y bases de actuación, so-
metiéndose a información pública por plazo de un mes
mediante su publicación íntegra en el BOP y notifica-
ción individual a los propietarios afectados por el sis-
tema de actuación para la formulación de alegaciones
que estimen oportunas.

“PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES JUNTA DE
COMPENSACIÓN LOS MORALILLOS, DEL SECTOR E-
SE-01 DEL PGOU DE MONTEFRÍO (Granada).

PROYECTO DE ESTATUTOS PROMOVIDO PARA LA
EJECUCIÓN Y EL DESARROLLO URBANÍSTICO DEL
PLAN PARCIAL A REDACTAR Y TRAMITAR PARA LA OR-
DENACIÓN DEL SECTOR E-SE-01 PARAJE LOS MORALI-
LLOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
DE MONTEFRÍO. 

Los presentes Proyectos de Estatutos y Bases de Ac-
tuación, para la constitución de la Junta de Compensa-

ción que habrá de llevar a término la gestión urbanística
y ejecución de obras de urbanización del Plan Parcial de
Ordenación que desarrolle el sector E-SE-01 previsto en
el Plan General de Ordenación Urbana del municipio de
Montefrío. 

Los propietarios de terrenos pertenecientes al sector
E-SE-01 de Montefrío, están capacitados para presentar
a tramitación estos Proyectos. La iniciativa para el esta-
blecimiento del sistema corresponde a dichos propieta-
rios que representan más del cincuenta por ciento de la
superficie del sector determinada en el planeamiento, y
en concreto, el 97,50%, de conformidad con lo previsto
en el artículo 130 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía -en adelante
LOUA-.

Se redactan los Proyectos al amparo de lo previsto en
la legislación vigente, y a tales efectos conforme a lo es-
tablecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y en el marco de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, el Reglamento de Gestión Urbanís-
tica, y demás disposiciones aplicables vigentes y con-
cordantes.

En el planeamiento general del municipio de Monte-
frío, está incluida la delimitación del Sector E-SE-01, suelo
urbanizable sectorizado. En cuanto al planeamiento de
desarrollo, por la clasificación de los terrenos, está pre-
vista la redacción del Plan Parcial de Ordenación del Sec-
tor y Proyecto de Urbanización. En todo caso, se redacta-
rán y tramitarán cuantos documentos técnicos y jurídicos
resulten convenientes para el mejor y más completo de-
sarrollo urbanístico del sector.

El sistema de actuación previsto para su desarrollo,
es el de compensación. Así, se opta por su desarrollo
por compensación al amparo de lo establecido en la
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002,
aplicable y vigente, y de forma supletoria y en lo que
sea compatible con dicha Ley, en virtud de lo estable-
cido en la Disposición Adicional Novena de dicho texto
legal, será de aplicación el Reglamento de Gestión Ur-
banística, aprobado por Real Decreto 3.288/1978, de 15
de agosto.

El ámbito de desarrollo a acometer por la Junta de
Compensación a constituir, será el del total del sector
delimitado como “Plan Parcial del Sector E-SE-01”, y,
en su caso, con las determinaciones respecto al mismo
que igualmente constan en el planeamiento general (la
delimitación y gestión del ámbito podrá modificarse por
el procedimiento establecido en la Ley del Suelo y en el
Reglamento de Gestión).

ÍNDICE
ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1º Constitución y Denominación.
Artículo 2º Domicilio.
Artículo 3º Objetivos y Fines.
Artículo 4º Naturaleza y Capacidad.
Artículo 5º Órgano Urbanístico bajo cuyo control actúa.
Artículo 6º Área de actuación.
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Artículo 7º Duración.
CAPÍTULO SEGUNDO. ASOCIADOS.
Artículo 8º Asociados y requisitos para incorporarse

a la Junta.
Artículo 9º Incorporación del agente urbanizador y/o

empresas urbanizadoras.
Artículo 10º Oferta de Adquisición de los terrenos de

propietarios afectados por la actuación que no suscri-
ban la iniciativa.

Artículo 11º Presupuesto estimado de gastos totales
de la urbanización y Oferta de compensación de los
costes de urbanización mediante cesión de terrenos.

Artículo 12º Derechos.
Artículo 13º Obligaciones.
Artículo 14º Transmisiones de bienes y derechos.
Artículo 15º Adquisiciones. 
CAPÍTULO TERCERO. ÓRGANOS DE LA ENTIDAD
Artículo 16º Órganos de Gestión y Administración de

la Junta de Compensación.
Artículo 17º Asamblea General.
Artículo 18º Reuniones.
Artículo 19º Facultades.
Artículo 20º Presidente.
Artículo 21º Vicepresidente.
Artículo 22º Secretario y Vocal.
CAPÍTULO CUARTO. RÉGIMEN DE FUNCIONA-

MIENTO DE LA ENTIDAD.
Artículo 23º Convocatoria de sesiones.
Artículo 24º Quórum de constitución.
Artículo 25º Adopción de acuerdos.
Artículo 26º Cómputo de votos.
Artículo 27º Cotitularidad de cuotas.
Artículo 28º Asistencia de personal especializado.
Artículo 29º Actas.
CAPÍTULO QUINTO. MEDIOS ECONÓMICOS.
Artículo 30º Medios económicos.
Artículo 31º Medios personales.
Artículo 32º Recaudación.
Artículo 33º Contabilidad.
CAPÍTULO SEXTO. RÉGIMEN JURÍDICO.
Artículo 34º Ejecutividad de los Acuerdos de la

Junta.
Artículo 35º Impugnación de los acuerdos de los ór-

ganos de la Junta. Recursos.
CAPÍTULO SÉPTIMO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN
Artículo 36º Disolución.
Artículo 37º Liquidación.
DISPOSICIÓN FINAL.
BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPEN-

SACIÓN
Base Primera: Ámbito Territorial.
Base Segunda: Sistema de actuación.
Base Tercera: Régimen legal y Reglamentación apli-

cable.
Base Cuarta: Valoración de las fincas aportadas.
Base Quinta: Valoración de las fincas a expropiar.
Base Sexta: Criterios de Valoración de las Edificacio-

nes, obras, y plantaciones o instalaciones existentes
que deben derruirse o demolerse.

Base Séptima: Criterios de valoración de derechos
reales, servidumbres prediales y derechos personales
constituidos sobre las fincas aportadas.

Base Octava: Criterios de Valoración de aportaciones
de Empresas Urbanizadoras.

Base Novena: Obras de Urbanización y su forma de
contratación.

Base Décima: Transmisión de terrenos afectados y
de las obras de urbanización.

Base Undécima: Plazos y formas de pago de las Cuotas.
Base Duodécima: Expropiación por incumplimiento

de obligaciones.
Base Decimotercera: Enajenación de terrenos por la

Junta de Compensación.
Base Decimocuarta: Afección real de los terrenos.
Base Decimoquinta: Valoración de las fincas resul-

tantes y reglas para su adjudicación.
Base Decimosexta: Reglas para distribución de Be-

neficios y Pérdidas. Régimen económico.
Base Decimoséptima: Conservación de la Urbaniza-

ción.
Base Decimoctava: Edificación de solares.
Base Decimonovena: Gastos y Beneficios sobre la

venta de solares propiedad de la Junta de Compensación.
Base Vigésima: Compromisos sobre plazos de eje-

cución totales y parciales.

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º Constitución y denominación.
La ejecución del Plan Parcial para la ordenación de

los terrenos incluidos en el ámbito del sector “E-SE-01
del PGOU de Montefrío”, se realizará mediante el sis-
tema de compensación, de acuerdo con lo previsto en
la ficha urbanística del Sector, y la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía -en
adelante LOUA-, constituyéndose bajo la denominación
“Junta de Compensación “Los Moralillos” del Sector E-
SE-01 del PGOU de Montefrío”.

La promoción de la actuación, por el sistema de ges-
tión previsto, viene amparada por lo dispuesto en los
artículos 48 y siguientes de la LOUA, que establece los
derechos y deberes de los propietarios de suelo en fun-
ción de la clasificación prevista en el planeamiento. Y a
más de lo anterior, lo que se va a desarrollar a través de
la Junta de Compensación es el Plan Parcial a redactar y
tramitar para la ordenación del sector delimitado en el
Plan General de Ordenación Urbana de Montefrío.

Artículo 2º Domicilio.
1. El domicilio de la Entidad se establece en Monte-

frío (Granada), calle Carmen, núm. 1, (C.P. 18.270).
2. El traslado del domicilio dentro de la localidad re-

querirá el acuerdo de la Asamblea General, dando
cuenta al Ayuntamiento de Montefrío y al Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3º Objetivos y fines.
Constituye el objeto de la Junta de Compensación, la

gestión del sistema de compensación, para la promo-
ción urbanística, y la ejecución del Plan Parcial previsto
para la ordenación del Sector E-SE-01 del PGOU de
Montefrío, aportando los propietarios afectados los te-
rrenos incluidos en el ámbito de la actuación, con soli-
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daridad de beneficios y cargas, siendo titular de la Junta
de Compensación de facultades dominicales de dispo-
sición sobre los mismos. 

Asimismo, constituye el objeto de la Junta de Com-
pensación la gestión del planeamiento, la ejecución de
las obras de urbanización, y la aportación de terrenos de
cesión obligatoria. Y para ello, el encargo de los docu-
mentos técnicos de planeamiento, Plan Parcial, Proyecto
de Urbanización, Proyecto de Reparcelación y cuantos
fueran necesarios para cumplir sus objetivos; así como el
ejercicio de cualquier actividad o derecho que le corres-
ponda en relación con los mismos.

Son fines de la Entidad, la equidistribución propor-
cional y equitativa de beneficios y cargas entre sus aso-
ciados en el cumplimiento del objeto, en proporción a
su participación en la Junta de Compensación, y con
respeto a los acuerdos alcanzados entre las partes.

Artículo 4º Naturaleza y capacidad.
La Junta de Compensación, en su calidad de Entidad

Colaboradora, tendrá carácter jurídico administrativo, y
gozará de personalidad jurídica propia, e independiente
de las de sus componentes, y plena capacidad jurídica y
de obrar para el cumplimiento de sus fines desde la ins-
cripción del acuerdo aprobatorio del Excmo. Ayunta-
miento de Montefrío en el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras.

Artículo 5º Órgano urbanístico bajo cuyo control actúa.
1. La Entidad actuará bajo la tutela del Excmo. Ayun-

tamiento de Montefrío, el cual controlará y fiscalizará su
gestión en los términos legalmente previstos.

2. En ejercicio de esta función de la Entidad, corres-
ponde al Ayuntamiento:

a) Dar audiencia de los Estatutos y Bases de Actua-
ción a los propietarios no promotores de la Junta, si los
hubiere, para la formulación de alegaciones, y, en su
caso, para su incorporación a la misma.

b) Aprobar los Estatutos, las Bases de Actuación, y
las modificaciones que se acuerden por la Junta de
Compensación.

c) Designar representante en el máximo órgano de
representación de la Junta de Compensación, en tanto
que Administración Actuante.

d) Aprobar la constitución de la Junta, y remitir el
acuerdo y la escritura de constitución al Registro de En-
tidades Urbanísticas Colaboradoras para su inscripción
en el mismo.

e) El ejercicio de la expropiación forzosa, a beneficio
de la Junta de Compensación, respecto de los terrenos
de los propietarios que incumplan sus obligaciones, o,
en caso de producirse, que no se incorporen a la Junta.

f) Utilizar la vía de apremio para el cobro de las canti-
dades adeudadas por cualquiera de los miembros de la
Junta de Compensación.

g) Resolver los recursos contra acuerdos de la Junta,
previstos en el artículo 30 de los presentes Estatutos.

h) Cuantas atribuciones resulten de la legislación ur-
banística y/o local aplicable y vigente.

Artículo 6º Área de actuación.
Su ámbito viene indicado en el plano que se adjunta

como Anexo II de los presentes Estatutos, que se co-
rresponde con la superficie delimitada como “Sector E-

SE-01 del PGOU de Montefrío”, y que resultará coinci-
dente con el planeamiento de desarrollo a redactar para
la ordenación de los terrenos previstos en el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Montefrío.

Artículo 7º Duración.
La Entidad, la Junta de Compensación del Sector E-

SE-01, tendrá una duración indefinida desde su inscrip-
ción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabora-
doras hasta el cumplimiento total del objeto social,
salvo que se produzca la disolución conforme al conte-
nido del Capítulo Séptimo de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO SEGUNDO. ASOCIADOS
Artículo 8º Asociados y requisitos para incorporarse

a la Junta.
La Junta se compone de personas físicas y/o jurídi-

cas propietarias de los terrenos, sean promotoras o ad-
heridas a la misma, así como a los que legalmente se
les reconozca este derecho.

1. Formarán parte de la Junta de Compensación:
a. El Excmo. Ayuntamiento de Montefrío con carác-

ter de Administración Urbanística actuante.
b. Las personas físicas o jurídicas que sean propieta-

rias de terrenos dentro de la delimitación del Plan Par-
cial a redactar y tramitar para la ordenación del Sector.

c. El agente urbanizador y/o empresas urbanizado-
res, de acuerdo con lo establecido en los presentes Es-
tatutos y Bases de Actuación.

d. Quienes, no siendo promotores de la Junta de
Compensación, pero si propietarios de terrenos en su
ámbito de actuación, soliciten su incorporación a la Junta
de Compensación, si los hubiere, durante el periodo de
información pública tras la aprobación inicial de los esta-
tutos y las bases de actuación, en virtud de lo establecido
en el artículo 129.3 de la Ley 7/2002, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, podrán optar por alguna de las si-
guientes alternativas:

d.1. Participar en la gestión del sistema adhiriéndose
a la Junta de Compensación, en constitución, y asu-
miendo los costes de urbanización y los de gestión que
les correspondan. A tal efecto podrán optar entre abo-
nar las cantidades que por tal concepto les sean giradas
o aportar, tras la reparcelación, parte del aprovecha-
miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas re-
sultantes que deban ser adjudicadas.

d.2. No participar en la gestión del sistema, renun-
ciando a su derecho a integrarse en la Junta de Com-
pensación y solicitando la expropiación del suelo y
otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la ges-
tión del sector o unidad de ejecución de que se trate.

Las personas propietarias que no opten por alguna de
las alternativas indicadas en los subapartados anteriores
(d.1 y d.2), quedarán sujetas a reparcelación forzosa.

2. En todos los supuestos, los propietarios y titulares
de bienes y derechos, deberán entregar en el plazo má-
ximo de diez días naturales, a contar desde la fecha de
solicitud de incorporación a la Junta de Compensación,
cuantos documentos públicos y privados acrediten sus
derechos y titularidades; así como acreditación de la si-
tuación de las fincas iniciales mediante certificación de
dominio y cargas del Registro de la Propiedad, o me-
diante acta de notoriedad tramitada con arreglo a la le-
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gislación notarial. Se indicará la naturaleza de las car-
gas, así como, los nombres y domicilios de los titulares
de los derechos reales o arrendamientos, y cuanto im-
plica la situación jurídica de bienes.

3. Tanto los miembros fundadores de la Junta de
Compensación, y como tales asociados desde su cons-
titución, como los adheridos posteriormente a la Junta
ya constituida, tendrán, una vez incorporados a ésta, los
mismos derechos y obligaciones.

La incorporación de los miembros de la Junta su-
pone su plena aceptación de estos Estatutos y de las
Bases de Actuación que los complementan.

4. Cuando las fincas pertenezcan a menores o perso-
nas que tengan limitada su capacidad de obrar estarán
representadas en la Junta de Compensación por quie-
nes ostenten la representación legal de los mismos, y la
disposición de tales fincas por la Junta no estará sujeta
a limitaciones de carácter civil. En caso de que la finca
pertenezca en propiedad a una persona y, otra ostente
cualquier derecho real limitativo del dominio, la calidad
de miembro corresponderá a la primera.

Artículo 9º Incorporación del agente urbanizador y/o
empresas urbanizadoras.

El agente urbanizador y/o empresas urbanizadoras,
que hayan de participar con los propietarios en la ges-
tión urbanística, podrán incorporarse a la Junta de
Compensación en cualquier momento, conforme lo
previsto en el art. 134.3 de la LOUA. 

Para la incorporación a la Junta se requerirá la firma
de Convenio Urbanístico, en el cual se pactarán los re-
quisitos necesarios para la incorporación, entre los que
será imprescindible que el Agente o empresas urbani-
zadoras acrediten:

- Que no hayan perdido por incumplimientos propios
la condición de agente urbanizador.

- Fases y plazos en los que se compromete al desa-
rrollo de los distintos trabajos que conlleve la actuación.

- Acreditación de la solvencia económica.
- Garantía económica para el desarrollo de los traba-

jos que no podrá ser inferior al 7 % del costo de las
obras de urbanización.

Artículo 10º Oferta de adquisición de los terrenos de
propietarios afectados por la actuación que no suscri-
ban la iniciativa.

De conformidad con lo previsto en el art. 130.2 A) d)
de la LOUA, en los presentes Estatutos se contiene la
oferta de adquisición a los propietarios que no hayan
suscrito la iniciativa, de los terrenos de su titularidad
afectados por la actuación, fijando como oferta la canti-
dad de 6,50 euros/metro cuadrado bruto. Oferta que
mantendrá su validez hasta la inscripción de la Junta de
Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras. 

El aceptante de la oferta lo comunicará a los promo-
tores de la iniciativa en el domicilio social de la Junta,
perfeccionándose la compraventa con la comunicación
de la aceptación, e implicará el traslado de la posesión a
la Junta de Compensación.

La referida Junta de Compensación podrá requerir al
aceptante la formalización de la transmisión en docu-
mento público, siendo atribuido el aprovechamiento re-

sultante de la finca trasmitida a favor de los miembros
de la Junta de Compensación.

Artículo 11º Presupuesto estimado de gastos totales
de la urbanización y Oferta de compensación de los
costes de urbanización mediante cesión de terrenos.

A tenor de lo previsto en el art. 130 2. A) e) de la
LOUA, en los presentes Estatutos se ofrece la posibili-
dad de compensar los costes de urbanización que le co-
rrespondan pagar a los propietarios afectados, me-
diante la cesión del 50 % del terreno edificable que le
fuera adjudicado en la compensación urbanística, que
pasará a ser titularidad de la Junta de Compensación,
quién asumirá los costes de urbanización de los titula-
res que soliciten dicha compensación. Dicha oferta
mantendrá su validez hasta la inscripción de la Junta de
Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

La adjudicación del aprovechamiento de la parcela
de resultado correspondiente al solicitante de la com-
pensación, quedará libre de la afección a la carga urba-
nística, sin quedar sujeto a la liquidación definitiva de la
Junta de Compensación. 

El presupuesto estimado de gastos totales de urbaniza-
ción asciende a un millón quinientos noventa y cinco mil
ciento veintinueve euros (1.595.129 euros), a razón de
ciento cuarenta y un euros con sesenta y cinco céntimos
de euros (141,65 UUAA) por unidad de aprovechamiento.

Los propietarios se comprometen a prestar las garan-
tías económicas para el desarrollo de los trabajos, que
no podrán ser inferiores en cuantía al 7% de los costes
de urbanización y de otros que sean objeto de la activi-
dad a desarrollar, a requerimiento del Excmo. Ayunta-
miento de Montefrío, de conformidad con lo previsto en
el art. 130 2 A) g) de la LOUA.

Artículo 12º Derechos.
1. Los miembros de la Junta de Compensación, en

tanto que asociados, tendrán los siguientes derechos:
a) Participar con voz y voto en las sesiones de la

Asamblea General, proporcionalmente a sus respectivas
cuotas.

b) Instar estudios de asuntos relacionados con el me-
jor cumplimiento del contenido de la Junta de Compen-
sación, así como prestar proposiciones y sugerencias
relacionadas con el objeto de la misma.

c) Participar en los beneficios de la reparcelación, y
en los que se obtuvieren por la Entidad como resultado
de su gestión urbanística, en proporción a su cuota y a
su haber en la misma.

d) Elegir a los miembros de los órganos de gestión y
administración de la Entidad e, igualmente, ser elegibles
en los términos previstos en los presentes Estatutos.

e) Obtener cuanta información demanden sobre la
actuación de la Junta de Compensación, y los distintos
órganos de la misma.

f) Todos los demás que les correspondan de acuerdo
con lo previsto en los presentes Estatutos y en las dis-
posiciones legales aplicables y vigentes.

2. Quienes sean cotitulares de una cuota de participa-
ción en la Junta de Compensación habrán de designar,
en la Escritura de Constitución de la misma, o en la de
adhesión a la Junta de Compensación, a una sola per-
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sona con las facultades bastantes para el ejercicio de las
correspondientes al miembro, en tanto que asociado,
respondiendo solidariamente frente a la Entidad de
cuantas obligaciones deriven de su condición.

Si no se produce su designación de acuerdo con lo
previsto en el párrafo precedente, será de aplicación lo
establecido en el artículo 166 e) del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

Artículo 13º Obligaciones.
1. Además de las obligaciones de carácter general

derivadas del cumplimiento de las normas legales im-
puestas por el planeamiento urbanístico, y de las im-
puestas en ejecución de los acuerdos adoptados por
los distintos órganos de la Entidad en función de las
competencias atribuidas a cada uno de ellos, los miem-
bros de la Junta de Compensación, en tanto que aso-
ciados, estarán obligados a lo siguiente:

a) Regularizar la titularidad dominical y la situación
registral de los terrenos de su propiedad aportados a la
Junta de Compensación, dentro de los plazos señala-
dos por ésta y en los términos previstos en los presen-
tes Estatutos.

b) Abonar en tiempo y forma las cantidades necesa-
rias para hacer frente a los gastos ordinarios de gestión
de la Junta de Compensación. Para estos fines, se fijará
por la Asamblea General la cuantía correspondiente a
cada miembro de la Junta de Compensación, en fun-
ción de la cuota que le hubiere sido atribuida.

c) Pagar las cuotas o cantidades que les correspondan
para la ejecución de las obras de urbanización en los tér-
minos establecidos por el artículo 113 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y con carácter
supletorio, los costes incluidos en los artículos 59 y con-
cordantes del Reglamento de Gestión Urbanística.

d) Consentir la ocupación de los terrenos, tanto para
la ejecución de las obras de urbanización como para
cuantos trabajos preliminares resulten necesarios o
convenientes para la mejor gestión de la actuación ur-
banística.

e) Todas las demás obligaciones que les correspon-
dan conforme a lo establecido en los presentes Estatu-
tos y en las disposiciones legales aplicables y vigentes.

f) Notificar de manera formal y fehaciente a la Junta
de Compensación, los cambios de domicilio y demás
circunstancias que puedan afectar a la mejor gestión de
la misma y al cumplimiento de sus objetivos.

2. El incumplimiento por los miembros de la Junta de
Compensación de sus deberes legales y demás obliga-
ciones derivadas del sistema habilitará para aplicar la
Reparcelación con carácter forzoso a los terrenos de di-
chos miembros, adjudicándoles los aprovechamientos
y solares que procedan, una vez deducidos todos los
gastos y cargas que les sean imputables; así como, en
otro caso, expropiar sus derechos a favor de la entidad
urbanística, que tendrá la condición de beneficiaria, con-
forme a lo previsto en la normativa urbanística aplicable
y vigente.

Artículo 14º Transmisiones de bienes y derechos.
La constitución de la Junta de Compensación no

conlleva la transmisión a la misma de la titularidad de
los terrenos por parte de sus miembros. La Junta ac-

tuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre
las fincas pertenecientes a los asociados sin más limita-
ciones que las establecidas en los presentes Estatutos.
Las fincas quedarán directamente afectadas al cumpli-
miento de las obligaciones inherentes al sistema de
compensación.

Los miembros de la Entidad Urbanística podrán ena-
jenar su participación en la misma dando conocimiento
a la Junta de Compensación en el plazo máximo de un
mes desde su realización, subrogándose el adquirente
en la posición del asociado que ostentaba el transmi-
tente, obligándose a satisfacer las obligaciones pendien-
tes por razón de la participación adquirida, haciéndose
expresa mención de ello en el título de transmisión.

En todo caso, las transmisiones de cuotas llevarán
aparejadas las de los terrenos aportados con carácter do-
minical, y viceversa, no pudiendo por tanto transmitirse
parcial o totalmente la cuota correspondiente a cada jun-
tero sin que ello derive de la transmisión de los terrenos y
bienes aportados a la Junta de Compensación.

La transmisión a la Administración actuante, en pleno
dominio y libre de cargas, de todos los terrenos de ce-
sión obligatoria tendrá lugar por ministerio de la Ley con
la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación
(art. 137.2 de la LOUA).

Artículo 15º Adquisiciones. 
Las adquisiciones que efectúe la Junta de Compensa-

ción de terrenos incluidos en el ámbito de actuación, in-
cluso en el caso de que ello se derive de la expropiación
forzosa decretada por la Administración competente en la
que la Junta de Compensación, será la beneficiaria de la
misma, y con cargo a una cuota extraordinaria que se fi-
jará a tales efectos en sesión de la Asamblea General, me-
diante la adopción de acuerdo de conformidad con la ma-
yoría exigida en el artículo 25 de los presentes Estatutos.

Las cuotas extraordinarias aprobadas por la Asam-
blea General, tendrán el mismo régimen de exigibilidad
a los miembros de la Junta de Compensación que las
ordinarias, de conformidad con lo previsto en el articu-
lado de los presentes Estatutos.

No obstante, y excepcionalmente, podrán algunos
miembros de la Junta de Compensación, en tanto que
asociados de la misma, negarse al pago correspon-
diente en el caso de que hubiere otros miembros dis-
puestos a subrogárseles, bien a prorrata de sus cuotas
originarias, bien en la proporción que convinieren entre
ellos como junteros. En este caso, tal comunicación bi-
lateral, deberá hacerse por escrito a la Junta de Com-
pensación y en el mismo plazo que el previsto para el
abono de las cuotas requeridas.

La adquisición de tales superficies, bienes y derechos,
llevará implícita la modificación de las cuotas de los aso-
ciados miembros de la Junta de Compensación en la
proporción correspondiente. La atribución de las cuotas
derivadas de los nuevos terrenos, bienes y derechos ad-
quiridos, se hará a aquéllos que hubiesen aceptado esos
pagos extraordinarios y en proporción a los mismos.

Las cuotas de tal modo adquiridas por los miembros
de la Junta de Compensación, atribuyen los mismos
derechos y obligaciones que las de los restantes junte-
ros asociados, con independencia de que fueran pro-
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motores de la Junta o que posteriormente se hubiesen
incorporado a ella en los términos previstos en los pre-
sentes Estatutos.

CAPÍTULO TERCERO. ÓRGANOS DE LA ENTIDAD
Artículo 16º Órganos de Gestión y Administración de

la Junta de Compensación.
1. La Junta de Compensación se regirá por los si-

guientes 
a) La Asamblea General.
b) Presidente.
c) Vicepresidente.
d) Secretario.
e) Vocal.
2. Para el caso de que se considere necesario, la

Asamblea General podrá designar un Gerente, con las
facultades que expresamente se determinen en el texto
del acuerdo del citado órgano.

Artículo 17º Asamblea General.
1. Estará constituida por todos los miembros de la

Junta de Compensación, con la cualidad de asociados,
y además por un representante del Excmo. Ayunta-
miento de Montefrío, designado por la Administración
actuante; y se someterán a su consideración y decisión
todos los asuntos propios de su competencia de
acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos y en
la legislación urbanística aplicable y vigente.

Los miembros de la Asamblea general podrán dele-
gar su asistencia y voto en las reuniones de la misma,
por escrito y para cada reunión.

2. Todos los asociados, incluidos los miembros disi-
dentes y los que no asistieron a la reunión, quedan so-
metidos a los acuerdos válidamente adoptados en ella,
sin perjuicio de los recursos y acciones que, en su caso,
procedan.

Artículo 18º Reuniones.
1. La Asamblea General celebrará reuniones con ca-

rácter de ordinarias una vez al año, y sesiones extraordi-
narias cuando lo estime necesario el Presidente, o lo so-
liciten por escrito asociados que representen, al menos,
el veinte por ciento de las cuotas, en cuyo caso el Presi-
dente deberá convocar la reunión extraordinaria solici-
tada dentro de los quince días siguientes a la solicitud.

También se reunirá, con carácter extraordinario,
pero de forma periódica, al menos una vez al mes, de-
biendo ser convocada por el Presidente.

2. Las sesiones de carácter ordinario se celebrarán
dentro del primer trimestre de cada año natural.

3. En las citadas reuniones ordinarias, además de los
asuntos a tratar que señalen el Presidente o los miem-
bros de la Junta de Compensación que como asocia-
dos ostenten el treinta por ciento de las cuotas de parti-
cipación, se incluirá en el orden del día de la sesión y se
tratará de la aprobación de la memoria anual y las cuo-
tas del ejercicio anterior.

Artículo 19º Facultades.
Corresponden a la Asamblea General las facultades

siguientes:
a) Aprobar los presupuestos de gastos y/o inversiones.
b) Aprobar la adhesión a la Junta de Compensación

de nuevos asociados, incluso las que se realicen fuera
del plazo inicial y legalmente previsto.

c) Designación y cese del Presidente, Vicepresidente,
Secretario, Vocales y, en su caso, Gerente.

d) Distribuir las cargas y los beneficios del planea-
miento entre los miembros asociados de la Junta de
Compensación conforme a las Bases de Actuación, y sin
perjuicio de la aprobación definitiva del Proyecto de Re-
parcelación por el Excmo. Ayuntamiento de Montefrío.

e) Aprobar el Proyecto de Reparcelación que en su día
se elabore conforme a las Bases de Actuación que acom-
pañan a los presentes Estatutos, para su tramitación ad-
ministrativa hasta la aprobación definitiva del mismo.

f) Aprobar cuantas modificaciones de los Estatutos se
consideren necesarias y/o convenientes, sin perjuicio de
la competencia para su aprobación del Ayuntamiento y
la comunicación posterior al Registro de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras.

g) Fijar los medios económicos de los que habrá de
valerse la Junta para el cumplimiento de su objeto, y las
aportaciones de los miembros de la misma, tanto por
cuotas ordinarias como por las extraordinarias.

h) La contratación de créditos, y la obtención de fi-
nanciación ajena, para ejecutar las obras de urbaniza-
ción y hacer frente a todos los costos derivados del
completo desarrollo de la actuación, con garantía de los
terrenos incluidos en el polígono de actuación.

i) La contratación de las obras de urbanización, con-
forme a lo previsto en el artículo 176 del Reglamento de
Gestión Urbanística y a lo dispuesto en los presentes
Estatutos.

j) Decidir sobre la posible incorporación de empresas
urbanizadoras y la constitución de sociedades, con fines
de urbanización o complementarias de la misma, así
como sobre las condiciones exigibles en tales supuestos.

k) Aprobar la memoria de gestión anual y las cuentas
correspondientes al ejercicio.

l) Acordar la constitución de cuantas garantías puedan
exigir los órganos urbanísticos, en base a lo dispuesto en
la normativa aplicable vigente, para asegurar las obliga-
ciones contraídas por la Junta de Compensación.

m) Ejercitar toda clase de negocios jurídicos de dis-
posición, y actos relacionados con ellos, respecto a las
fincas originarias o iniciales aportadas por los propieta-
rios miembros y también sobre las adquiridas por la
Junta de Compensación.

n) Proponer la disolución de la Junta de Compensa-
ción.

o) Todos los demás asuntos que afecten con carácter
relevante al funcionamiento y cumplimiento del objeto
de la Junta de Compensación.

p) Modificar las cuotas de los miembros asociados
de la Junta de Compensación en proporción a las pro-
piedades aportadas, en el caso de la adhesión de nue-
vos miembros.

q) Y, en general cuantas facultades sean necesarias
para el normal desenvolvimiento de la Junta de Com-
pensación.

Artículo 20º.- Presidente.
1. La Presidencia de la Entidad, y de sus órganos de

gobierno y administración, corresponderá al miembro
asociado de la Junta de Compensación que designe la
Asamblea General.
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2. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:
a) Convocar las sesiones de la Asamblea General,

presidir las reuniones que se celebren, dirigir las delibe-
raciones de tal órgano de la Entidad, y dirimir los empa-
tes con el ejercicio de su voto de calidad.

b) Representar a la Junta de Compensación en toda
clase de negocios jurídicos, celebrar toda clase de ac-
tos, negocios o contratos, sean de administración o de
disposición, obligacionales o reales, sobre toda clase
de bienes muebles o inmuebles, pudiendo celebrar
toda clase de contratos y contraer obligaciones, así
como constituir, declarar, modificar, transmitir y extin-
guir cualquier clase de derechos reales sobre todo tipo
de bienes, pudiendo conferir mandatos a terceras per-
sonas para el ejercicio de dicha representación, tanto
en el ámbito judicial como en el extrajudicial.

Asimismo, podrá intervenir en toda clase de actos y
comparecer ante las distintas Administraciones, organis-
mos oficiales, particulares, empresas públicas y privadas,
Juzgados, Tribunales y Jurisdicciones, y para efectuar
cualquier tipo de actuaciones ante los mismos. Y, para
ello, podrá nombrar Procuradores y Abogados, y otorgar
los poderes correspondientes.

c) Autorizar las actas de la Asamblea General, las cer-
tificaciones que se expidan y cuantos documentos re-
quieran tal intervención.

d) Ejercer todas las actividades bancarias y mercanti-
les que resulten necesarias o convenientes para el fun-
cionamiento de la Entidad y el completo desarrollo de la
actuación urbanística.

e) Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o,
en su caso, le sean delegadas mediante acuerdo adop-
tado por la Asamblea General.

f) Efectuar la contratación del personal necesario que
se considere necesario, que deberá ser retribuido con
cargo a los recursos económicos presupuestados.

3. En casos de ausencia o enfermedad del Presi-
dente, éste será sustituido por el Vicepresidente, y en
caso de no ser posible, por el miembro asociado de
más edad, excluidos los que actúen como Secretario y
Vocal.

Artículo 21º Vicepresidente.
1. La Vicepresidencia de la Entidad, y de sus órganos

de gobierno y administración, corresponderá al miem-
bro asociado de la Junta de Compensación que de-
signe la Asamblea General.

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, en caso
de vacante, ausencia, delegación o enfermedad, y ten-
drá las mismas atribuciones que el Presidente, indica-
das en el precedente.

Artículo 22º Secretario y Vocal.
1. Actuará de Secretario de la Asamblea General la

persona, asociada o no, que designe la Asamblea Ge-
neral. Tendrá a su cargo el levantamiento y custodia de
las actas de la Asamblea y, expedirá las certificaciones
de las mismas que le sean requeridas, con el visto
bueno del Presidente. Le corresponderá, igualmente, la
llevanza del Libro de Registro de miembros de la Junta
y la notificación a éstos de los acuerdos de la Asamblea.
Deberá notificar también a la Administración actuante
los acuerdos que deban surtir efecto ante ella.

2. No obstante, podrá efectuarse excepcionalmente
la contratación del personal que se considere necesa-
rio, que deberá ser retribuido dentro de los recursos
económicos y presupuestarios, y en las condiciones
que fije la Asamblea General.

3. Se designará también a una persona como Vocal,
cuya función será ayudar y colaborar con el Secretario
en el desempeño de su cargo.

CAPÍTULO CUARTO. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO
DE LA ENTIDAD

Artículo 23º Convocatoria de sesiones.
1. La Asamblea General será convocada por el Se-

cretario, de orden del Presidente.
2. En la convocatoria se expresará el lugar, día y hora

de la reunión, en primera y segunda convocatoria, así
como los asuntos del Orden del día a los que han de cir-
cunscribirse las deliberaciones y acuerdos a adoptar. No
podrán ser objeto de examen los asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declaren de urgencia con
el voto favorable de la mayoría de las cuotas de asistencia. 

3. La convocatoria de la Asamblea General se hará
mediante escrito remitido por correo certificado o cual-
quier otro medio válido en Derecho, a los domicilios de-
signados por los miembros asociados de la Junta de
Compensación, con cinco días naturales de antelación,
al menos, a la fecha en que haya de celebrarse la sesión
prevista.

Artículo 24º Quórum de constitución.
1. La Asamblea General quedará válidamente consti-

tuida, en primera convocatoria, cuando concurran a
ella, presentes o representados, y en este último caso
con representación por escrito, un número de miem-
bros asociados que representen, al menos, las dos ter-
ceras partes de las cuotas.

En segunda convocatoria, que se celebrará media
hora después de la primera, la Asamblea General que-
dará válidamente constituida cualesquiera que sea el
número de asociados concurrentes, siempre que repre-
senten por lo menos el cincuenta por ciento de las cuo-
tas de participación, siendo preceptiva en cualquier
caso la presencia del Presidente y del secretario o de
quienes legalmente los sustituyen.

2. No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, la Asamblea General se entenderá convocada y
quedará válidamente constituida, para tratar cualquier
asunto de su competencia, siempre que se hallen pre-
sentes o representados todos sus miembros y así lo
acuerden por unanimidad.

Artículo 25º Adopción de acuerdos.
1. Serán válidos los acuerdos de la Asamblea Gene-

ral que se adopten por mayoría simple de cuotas de
participación asistentes a la reunión.

2. En todo caso, para la aprobación del Proyecto de
Reparcelación se requerirá el voto favorable de miem-
bros que representen más del cincuenta por ciento de
la superficie del sector o de las cuotas de participación
o representación, precisando, para su eficacia, su ratifi-
cación por el Ayuntamiento.

3. Los mismos requisitos serán necesarios para la
modificación de los presentes Estatutos y Bases de Ac-
tuación, adoptar el acuerdo de disolución de la Junta de
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Compensación y aprobar las normas para su liquida-
ción.

4. Todos los asociados, incluso los asistentes disi-
dentes y los miembros que no hayan participado en la
reunión, quedan sometidos a los acuerdos adoptados
por la Asamblea General.

Artículo 26º Cómputo de votos.
Se hará por las cuotas de participación señaladas en

proporción al derecho o interés económico de cada
asociado, y a la distribución de los derechos políticos
pactados en su caso.

Artículo 27º Cotitularidad de cuotas.
Los cotitulares de cuotas de participación ejercitarán

sus facultades de miembro asociado de la Junta de
Compensación en los términos previstos en el artículo 8
de los presentes Estatutos.

Artículo 28º Asistencia de personal especializado.
El Presidente podrá requerir la asistencia a la Asam-

blea General, con voz, pero sin voto, de técnicos, juris-
tas o de personal especializado para informar sobre un
asunto o asuntos determinados, en relación con el de-
sarrollo de la actividad de la Entidad.

Artículo 29º Actas.
1. De la Asamblea General se levantará acta que, una vez

aprobada, se firmará por todos los asistentes, los acuerdos
adoptados y el resultado de las votaciones celebradas, indi-
cando el nombre de los que hubieran votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido. Cuando la ur-
gencia lo requiera podrá redactarse y aprobarse el acta al fi-
nalizar la reunión, firmándola los asistentes.

2. Si lo requieren los asociados, el Secretario deberá
expedir certificaciones del contenido de las actas. Para
que sean válidas dichas certificaciones, que en todo
caso habrán de contar con el visto bueno del Presi-
dente, bastará con que contengan el texto del acuerdo
y las fechas de adopción y expedición.

CAPÍTULO QUINTO. MEDIOS ECONÓMICOS.
Artículo 30º Medios económicos.
1. Estarán constituidos por las aportaciones de sus

miembros, por las ayudas y subvenciones que se ob-
tengan, por los créditos que se concierten, con o sin ga-
rantía de los terrenos incluidos en el área de actuación,
y por las cantidades procedentes de la venta de terre-
nos por la propia Junta de Compensación en beneficio
común, sin perjuicio de cualesquiera otros recursos
que en su caso legalmente se obtengan.

Las fincas expropiadas forzosamente a los propieta-
rios del Sector constituyen el patrimonio común inmo-
biliario de la Junta de Compensación. Siendo las parce-
las resultantes asignadas a la Junta de Compensación,
esta podrá disponer libremente de las mismas para
atender los costes de urbanización y, de existir superá-
vit en el momento de su disolución, se distribuirán en
proporción a las cuotas de participación de la Junta de
Compensación.

La Junta de Compensación se reservará el derecho
de resultar adjudicataria de parcelas de resultado al ob-
jeto de sufragar los costes de urbanización con su venta
o enajenación.

2. Las aportaciones de los asociados serán de dos
clases:

a) Ordinarias, destinadas a sufragar los gastos gene-
rales, los honorarios profesionales devengados y/o a
devengar, los de gestión, y los costes de urbanización,
conforme al presupuesto anual aprobado por la Asam-
blea General.

b) Extraordinarios, con destino al pago de los precios
o justiprecios e indemnizaciones de fincas pertenecien-
tes a propietarios no incorporados, y cualesquiera otros
que con tal carácter sean aprobados sin entrar en con-
tradicción con lo previsto en el apartado 2. a) del pre-
sente artículo.

3. La distribución de las aportaciones entre los aso-
ciados se efectuará en proporción al derecho o interés
económico de cada uno, definido por las cuotas de par-
ticipación de que cada miembro sea titular, determina-
das conforme a las Bases de Actuación.

Artículo 31º Medios personales.
1. La entidad funcionará mediante la prestación per-

sonal de sus miembros salvo que dicha prestación fuera
insuficiente.

2. No obstante, podrá efectuarse excepcionalmente
la contratación de personal que se considere necesario,
que deberá ser retribuido dentro de los recursos econó-
micos y presupuestados por la Asamblea General.

3. La Asamblea General podrá requerir la asistencia a
sus reuniones, con voz, pero sin voto, de técnicos y/o
juristas, o personal especializado para informar sobre
un asunto o asuntos determinados.

Artículo 32º Recaudación.
En el presupuesto anual de la Junta de Compensa-

ción, o en el presupuesto creado a tal efecto, se fijarán
la cuantía y el calendario de pagos de las cuotas ordina-
rias que procedan.

1. Tanto las cuotas ordinarias como las extraordina-
rias serán proporcionales a la participación de cada
miembro de la Junta. 

2. La Entidad podrá reclamar a los asociados las aporta-
ciones aprobadas para sufragar los gastos de la Junta de
Compensación, tanto ordinarios como extraordinarios.

3. El pago se realizará en la forma que determine la
Junta General, y la falta de pago en la fecha acordada,
supondrá:

a) El incremento automático de la cuota del veinte
(20) por ciento sobre la cuantía.

b) Pasado dos meses desde la fecha determinada
para el pago sin que este se hubiese producido, el Presi-
dente de la Entidad podrá, por acuerdo de la Asamblea
General, solicitar del Excmo. Ayuntamiento de Monte-
frío, previo requerimiento al interesado para que ingrese
las cantidades exigidas en el plazo de un mes, la exac-
ción por vía de apremio (art. 134 de la LOUA).

4. Los fondos de la Junta de Compensación serán
custodiados en el establecimiento bancario designado
por el Presidente, a nombre de la Entidad.

Artículo 33º Contabilidad.
La Entidad llevará la contabilidad de la gestión eco-

nómica en soportes adecuados para que en cada mo-
mento pueda darse razón de las operaciones efectua-
das, y se deduzcan de ellos las cuentas que han de ren-
dirse en los términos previstos en los presentes Estatu-
tos y en la normativa aplicable vigente.
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CAPÍTULO SEXTO. RÉGIMEN JURÍDICO
Artículo 34º Ejecutividad de los Acuerdos de la

Junta.
Los Acuerdos de los órganos de gestión y adminis-

tración de la Junta de Compensación, tomados dentro
de sus respectivas facultades y atribuciones, serán eje-
cutivos siempre que se hayan adoptado conforme a lo
establecido en los presentes Estatutos y demás normas
aplicables, sin perjuicio de los recursos y acciones que
procedan.

Artículo 35º Impugnación de los acuerdos de los ór-
ganos de la Junta. Recursos.

Los acuerdos adoptados por los órganos sociales
podrán ser objeto de los siguientes recursos:

1. Los acuerdos del Presidente podrán ser impugna-
dos ante la Junta General en el plazo de quince (15)
días, quien resolverá con independencia de la ejecutivi-
dad de los acuerdos adoptados por el Presidente. Si no
se produjera resolución expresa por la Junta General en
el plazo de dos meses, se entenderá desestimada la im-
pugnación.

2. Contra los acuerdos de la Junta General, cabrá in-
terponer recurso de Alzada ante el Excmo. Ayunta-
miento de Montefrío, en los términos previstos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, el
artículo 134 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, y el artículo 29 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

El recurso citado podrá interponerse por cualquier
miembro de la Junta de Compensación que no hubiera
votado a favor del acuerdo que se impugne por sí o por
medio de representante.

El plazo para interponer el recurso en vía administra-
tiva será de un mes, a contar desde la fecha de adop-
ción del acuerdo si el recurrente estaba presente en el
acto de su adopción, o a contar desde el día siguiente a
la notificación del mismo en caso de no haber asistido a
la sesión correspondiente.

CAPÍTULO SÉPTIMO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

Artículo 36º Disolución.
1. La Junta de Compensación se disolverá por

acuerdo de la Asamblea General con la mayoría espe-
cial establecida en el artículo 21 de los presentes Estatu-
tos, cuando haya sido cumplido el objeto de la Entidad
y se hayan recepcionado por la Administración las
obras y servicios de urbanización.

2. En todo caso, la disolución requerirá para su efec-
tividad la aprobación por el Excmo. Ayuntamiento de
Montefrío, en cuanto organismo bajo cuyo control ac-
túa la Junta de Compensación.

3. La Junta de Compensación se disolverá de modo
forzoso, sin necesidad de aprobación municipal,
cuando así se establezca por mandato judicial o por
prescripción legal.

Artículo 37º Liquidación.
Acordada válidamente la disolución de la Junta de

Compensación, el Presidente de la Entidad, en ejecu-
ción del acuerdo adoptado procederá a la liquidación
mediante el cobro de créditos y el pago de deudas, y el

remanente, si lo hubiere, se distribuirá entre los miem-
bros asociados en proporción al derecho e interés eco-
nómico de cada uno de ellos, según las respectivas
cuotas de participación.

DISPOSICIÓN FINAL.
En lo previsto en estos Estatutos se aplicará lo dis-

puesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, Real Decreto Legisla-
tivo 7/2015, de 30 de octubre, mediante el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Reha-
bilitación Urbana, y demás disposiciones vigentes, el
Reglamento de Gestión Urbanística y lo dispuesto en la
legislación de Sociedades.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPEN-
SACIÓN “LOS MORALILLOS”, “SECTOR E-SE-01 DEL
PGOU DE MONTEFRÍO”

Las presentes Bases de Actuación, se redactan por
encargo de la entidad gestora para la constitución de la
Junta de Compensación, resultando a título individual
cada uno de los propietarios de terrenos incluidos en el
ámbito de la actuación, y ostentando la mayoría sufi-
ciente para ser promotores de la Entidad Urbanística Co-
laboradora prevista para el desarrollo del Sector E-SE-01
-en concreto, el 97,50 %-, por la iniciativa privada en co-
laboración con el Excmo. Ayuntamiento de Montefrío.

Una vez sean aprobadas las presentes Bases por el
Excmo. Ayuntamiento de Montefrío, seguirán los trámi-
tes previstos en el artículo 131 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
y contendrán toda la actuación encaminada y necesaria
para la ejecución por el sistema de compensación del
Plan Parcial a redactar, tramitar y ejecutar.

En concreto, la finalidad de estas Bases es reglamen-
tar tras la incorporación a la Junta de Compensación de
los propietarios de terrenos en el ámbito de la actua-
ción, la valoración de sus aportaciones, voluntarias o
forzosas, la ejecución de la urbanización directamente o
por empresa urbanizadora, en su caso, así como la ce-
sión de terrenos al Ayuntamiento y el reparto de cargas
y beneficios derivados del planeamiento que se ejecuta.

BASE PRIMERA. ÁMBITO TERRITORIAL.
El ámbito territorial que desarrolla y ordena el plane-

amiento abarca todos los terrenos incluidos en la deli-
mitación del Sector E-SE-01 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Montefrío, y se seguirán los criterios
previstos en la normativa aplicable, y en el Plan Parcial
de Ordenación a redactar para el desarrollo del mismo.

Los propietarios de dicho suelo se relacionan en el
Anexo I, que se adjunta con el presente documento.

BASE SEGUNDA. SISTEMA DE ACTUACIÓN.
El sistema de compensación es el previsto para su de-

sarrollo, y asumido por los propietarios mayoritarios de
bienes y derechos incluidos en la delimitación del sector,
es también el que requiere menor inversión municipal.

BASE TERCERA. RÉGIMEN LEGAL Y REGLAMENTA-
CIÓN APLICABLE.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 34 del
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación Urbana, las valoraciones del suelo, las
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instalaciones, construcciones y edificaciones, y los dere-
chos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen
por lo dispuesto en esta Ley cuando tenga por objeto:

a) La verificación de las operaciones de reparto de
beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución de
la ordenación territorial y urbanística en las que la valo-
ración determine el contenido patrimonial de facultades
o deberes propios del derecho de propiedad, en de-
fecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados.

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cual-
quiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la
motive.

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la
venta o sustitución forzosas.

d) La determinación de la responsabilidad patrimo-
nial de la Administración Pública.

Asimismo, a tenor de lo previsto en el art. 34.2 del re-
ferido Texto Refundido, las valoraciones se entienden
referidas:

a) Cuando se trate de las operaciones contempladas
en la letra a) del apartado anterior, a la fecha de inicia-
ción del procedimiento de aprobación del instrumento
que las motive.

b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al mo-
mento de iniciación del expediente de justiprecio indivi-
dualizado o de exposición al público del proyecto de ex-
propiación si se sigue el procedimiento de tasación
conjunta.

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas,
al momento de la iniciación del procedimiento de decla-
ración del incumplimiento del deber que la motive.

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos
de determinar la indemnización por responsabilidad pa-
trimonial de la Administración Pública, al momento de
la entrada en vigor de la disposición o del comienzo de
la eficacia del acto causante de la lesión.

2. La aprobación de las presentes Bases por el Ayun-
tamiento de Montefrío, determina su obligado cumpli-
miento por parte de los propietarios, incluido el Ayunta-
miento de Montefrío y empresas urbanizadoras que se
incorporen, en su caso, a la Junta de Compensación.

3. En caso de modificación de las presentes Bases,
se exigirá que sea aprobada en Asamblea General, con
el voto favorable de miembros que representen, más
del 50 % de las cuotas de participación. Dicha modifica-
ción se tramitará conforme lo previsto en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía -en adelante LOUA-, y el Reglamento de Gestión
Urbanística.

BASE CUARTA. VALORACIÓN DE LAS FINCAS
APORTADAS.

1. A tenor de lo previsto en el art. 34 del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Reha-
bilitación Urbana -en adelante, TRLSRU-, las instalacio-
nes, construcciones y edificaciones, y los derechos
constituidos sobre o en relación a ellos, se rigen por lo
dispuesto en esta Ley cuanto tengan por objeto:

a) La verificación de las operaciones de reparto de
beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución de
la ordenación territorial y urbanística en las que la valo-

ración determine el contenido patrimonial de facultades
o deberes propios del derecho de propiedad, en de-
fecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados.

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cual-
quiera que sea la finalidad de ésta y la legislación aplicable.

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la
venta o sustitución forzosas.

d) La determinación de la responsabilidad patrimo-
nial de la Administración Pública.

En este sentido, a tenor de lo previsto en el art. 34.2
del TRLSRU, las valoraciones se entienden referidas a:

a) Cuando se trate de las operaciones contempladas
en la letra a) del apartado anterior, a la fecha de inicia-
ción del procedimiento de aprobación del instrumento
que las motive.

b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al mo-
mento de iniciación del expediente de justiprecio indivi-
dualizado o de exposición al público del proyecto de ex-
propiación si se sigue el procedimiento de tasación
conjunta.

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas,
al momento de la iniciación del procedimiento de decla-
ración del incumplimiento del deber que la motive.

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos
de determinar la indemnización por responsabilidad pa-
trimonial de la Administración Pública, al momento de
la entrada en vigor de la disposición o del comienzo de
la eficacia del acto causante de la lesión.

2. Los derechos y deberes de los propietarios serán
proporcional a las superficies de sus respectivas fincas,
situadas dentro de la delimitación del Plan Parcial para la
ordenación del sector de suelo urbanizable sectorizado.

A cada una de las fincas se le asignará, en consonan-
cia, un porcentaje en relación con la superficie total de
la zona de actuación. Dichos porcentajes iniciales se de-
finirán por acuerdo de la Asamblea General en su se-
sión de constitución.

La determinación de las superficies se efectúa según
lo previsto en los títulos de propiedad aportados, preva-
leciendo, en caso de discordancia, la realidad física so-
bre los títulos. 

3. Cuando la finca de origen fuere de titular descono-
cido, la finca resultado se inscribirá a favor de la Admi-
nistración actuante, con carácter fiduciario y para su en-
trega a quien acredite mejor derecho sobre la misma. Si
el titular de la finca de origen estuviere en paradero des-
conocido, la defensa de sus intereses, durante la trami-
tación del procedimiento, corresponderá al Ministerio
Fiscal, salvo que el ausente tuviese designado repre-
sentante con facultades suficientes.

Si la discrepancia se plantea en orden de la titulari-
dad de los derechos, la resolución definitiva corres-
ponde a los Tribunales ordinarios. El Proyecto de Re-
parcelación se limitará, en tal caso, a calificar la titulari-
dad dudosa o litigiosa, según proceda.

A las superficies existentes de suelo de dominio y
uso público se les aplicará lo dispuesto en el artículo
112 de la LOUA.

4. Las superficies computables se acreditarán me-
diante el correspondiente plano que, junto con las pre-
sentes Bases y Estatutos, se unirá a la Escritura de cons-
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titución de la Junta de Compensación del Sector E-SE-
01 del PGOU de Montefrío, y en él vendrán especifica-
das las mismas.

BASE QUINTA. VALORACIÓN DE LAS FINCAS A EX-
PROPIAR 

1. La Junta de Compensación será beneficiaria de las
expropiaciones que realice el Ayuntamiento de Monte-
frío, respecto a las propiedades y derechos no aportadas
a la Junta, o por incumplimiento por parte de los incor-
porados de sus obligaciones legales o estatutarias, o de
aquellos que hubieran optado por la expropiación en el
trámite de información pública tras la aprobación de los
Estatutos y Bases de Actuación (art. 129.3 b) de la LOUA).

2. Las expropiaciones se ajustarán tanto al procedi-
miento individualizado como al de tasación conjunta,
conforme a la legislación general de pertinente aplica-
ción, las reglas establecidas en el Título V de la LOUA, y
lo previsto en el resto de normativa de aplicación. 

Las fincas expropiadas por incumplimiento de sus obli-
gaciones por parte de los propietarios incorporados se
valorarán en la forma indicada en el número anterior, adi-
cionando las cantidades satisfechas para el pago de ex-
propiaciones previas y para gastos de urbanización, pero
sin incluir otro tipo de gastos que se hayan originado.

BASE SEXTA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS
EDIFICACIONES, OBRAS, Y PLANTACIONES O INSTA-
LACIONES EXISTENTES QUE DEBEN DERRUIRSE O
DEMOLERSE.

1º La valoración de las edificaciones, obras, planta-
ciones e instalaciones se realizará conforme a los crite-
rios establecidos en el art. 35 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). No
obstante, si tales obras o instalaciones hubieran sido te-
nidas en cuenta en la determinación del valor del te-
rreno, no serán objeto de valoración independiente.

La valoración de los bienes y derechos se realizará
conforme a los criterios establecidos voluntariamente
por la mayoría absoluta de los propietarios que repre-
senten, al menos, el cincuenta por ciento de los terrenos
afectados por la reparcelación, no obstante, en su de-
fecto, los criterios a tener en cuenta serán los siguientes:

a) El valor del suelo corresponde a su pleno dominio,
libre de toda carga, gravamen o derecho limitativo de
propiedad.

b) El suelo se tasará en la forma establecida en los ar-
tículos siguientes, según su situación y con indepen-
dencia de la causa de la valoración y el instrumento le-
gal que la motive.

c) Las edificaciones, construcciones e instalaciones,
los sembrados y las plantaciones en el suelo rural, se ta-
sarán con independencia de los terrenos siempre que
se ajusten a la legalidad al tiempo de la valoración, sean
compatibles con el uso o rendimiento considerado en la
valoración del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta
en dicha valoración por su carácter de mejoras perma-
nentes.

En el suelo urbanizado, las edificaciones, construc-
ciones e instalaciones que se ajusten a la legalidad se
tasarán conjuntamente con el suelo en la forma prevista
en el apartado 2 del artículo 37 del TRLSRU.

Se entiende que las edificaciones, construcciones e
instalaciones se ajustan a la legalidad al tiempo de su
valoración cuando se realizaron de conformidad con la
ordenación urbanística y el acto administrativo legiti-
mante que requiriesen, o han sido posteriormente lega-
lizadas de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción urbanística.

La valoración de las edificaciones o construcciones
tendrá en cuenta su antigüedad y su estado de conser-
vación. Si han quedado incursas en la situación de fuera
de ordenación, su valor se reducirá en proporción al
tiempo transcurrido de su vida útil.

d) La valoración de las concesiones administrativas y
de los derechos reales sobre inmuebles, a los efectos
de su constitución, modificación o extinción, se efec-
tuará con arreglo a las disposiciones sobre expropia-
ción que específicamente determinen el justiprecio de
los mismos; y subsidiariamente, según las Normas de
derecho administrativo, civil o fiscal que resulten de
aplicación. 

En el caso de que se produzca la expropiación al titu-
lar dominical de la finca expropiada, de la valoración re-
sultante, si se hubiese efectuado en base al aprovecha-
miento correspondiente de valores de repercusión, ha-
brán de deducirse, cuando proceda, los costes de urba-
nización precisa y no ejecutada, y los de su financiación,
gestión y, en su caso, promoción, así como los de las
indemnizaciones procedentes, según las normas de
este carácter contenidas en el Planeamiento o en el Pro-
yecto de obras correspondiente o, en su defecto, los
costes necesarios para que el terreno alcance la condi-
ción de solar.

2º Las edificaciones, obras, plantaciones o instalacio-
nes, que no se acomoden al planeamiento urbanístico
deberán demolerse; también será necesario el derribo
cuando sea precisa la eliminación de los elementos
mencionados para ejecutar las obras de urbanización
previstas en el Planeamiento de desarrollo aplicable y
en el Proyecto de Urbanización correspondiente,
cuando estén situados en una superficie que no se deba
adjudicar íntegramente a su mismo propietario o su
conservación sea radicalmente incompatible con la or-
denación, incluso como uso provisional.

3º Los gastos de dicha demolición, derribo o arran-
que de plantaciones, tendrán la consideración de gastos
de urbanización, y correrán a cargo de los propietarios
afectados en la proporción que les sean imputables en la
Reparcelación, según lo dispuesto en el artículo 130 de
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

BASE SÉPTIMA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE
DERECHOS REALES, SERVIDUMBRES PREDIALES Y
DERECHOS PERSONALES CONSTITUIDOS SOBRE
LAS FINCAS APORTADAS.

1. Los derechos y cargas sobre las fincas aportadas,
compatibles con el planeamiento urbanístico a ejecutar,
serán trasladadas a las fincas resultantes en base a lo
establecido en el artículo 136 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, si bien se estará a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Re-
habilitación Urbana y a lo establecido en el planea-
miento, y en su caso, también, a los acuerdos con la Ad-
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ministración actuante, el Excmo. Ayuntamiento de
Montefrío.

Los criterios a tener en cuenta son:
a) Las titularidades condicionales, derechos y cargas

inscritos sobre las fincas de origen, que el Proyecto de
Reparcelación declare incompatibles con la ordenación
urbanística, siempre que en dicho proyecto se solicitase
expresamente, con especificación de la indemnización
que, en su caso, haya de satisfacerse a su titular y siem-
pre que conste que se ha pagado y consignado su im-
porte, serán objeto de cancelación.

b) Cuando las referidas titularidades, derechos y car-
gas se consideren compatibles con las determinaciones
del planeamiento, el Registrador las trasladará de oficio,
por subrogación real, a las fincas de resultado que se
adjudiquen a los titulares de las primeras, con cumpli-
miento de lo dispuesto en las reglas siguientes.

c) Si al titular de una finca de origen se le adjudica
una única finca de resultado, bastará para el traslado
que el proyecto mencione su existencia sobre la finca
de origen.

d) Cuando el titular de una sola finca de origen le co-
rrespondiera por subrogación real la adjudicación de
varias fincas de resultado, se aplicará lo dispuesto en el
apartado c) anterior, sin que sea necesario que el pro-
yecto distribuya entre esta últimas la carga o derecho
trasladado.

e) Cuando un mismo titular de dos o más fincas ori-
gen le correspondiera la adjudicación de una única
finca de resultado, el proyecto deberá determinar res-
pecto de ésta la cuota porcentual que corresponda a
cada una de las de origen. Determinada dicha cuota el
Registrador trasladará los derechos o cargas preexis-
tentes sobre cada una de las fincas de origen sobre la
cuota porcentual que corresponda a aquella en la finca
resultado.

f) Cuando un mismo titular de varias fincas de origen
le correspondiera la adjudicación de distintas fincas de
resultado, se tendrán en cuenta las reglas contenidas en
los apartados c), d) y e) anteriores, en cuanto fuesen
aplicables al caso.

g) Cuando el Proyecto mencionase la existencia de
cargas o derechos no dominicales inscritos con fecha
posterior a la de la nota marginal de iniciación de expe-
diente y de los que el órgano actuante tenga conoci-
miento durante su elaboración y tramitación, se aplicará
a su traslado lo dispuesto en los apartados c) y d), sin
que sea necesaria la fijación de la cuota a que se refiere
el apartado e).

No obstante, cuando mediare acuerde unánime de
todos los titulares activos y pasivos de derechos pree-
xistentes sobre las fincas de origen en orden a su sub-
sistencia, distribución, concreción en determinadas fin-
cas de resultado o especificación de su rango, el Regis-
trador inscribirá el traslado conforme a lo pactado. Di-
cho acuerdo podrá formalizarse mediante comparecen-
cia de todos los titulares interesados en el expediente o
en virtud de escritura notarial complementaria.

2. Cuando se trate de derechos o cargas que sean in-
compatibles con el planeamiento general y de desarro-
llo que se ejecuta, el Proyecto de Reparcelación deberá

declararlo así, de modo justificado, y fijar la indemniza-
ción correspondiente conforme a las reglas de la nor-
mativa vigente en materia de Expropiación Forzosa,
pero con cargo al respectivo propietario, y sin perjuicio
de lo que en su caso pudiera resolver al respecto la Ju-
risdicción competente.

En cualquier caso, los derechos o cargas incompati-
bles se considerarán extinguidos en virtud del acuerdo
aprobatorio del Proyecto de Reparcelación. Para la de-
terminación de la incompatibilidad o no de las cargas, y
del procedimiento a seguir, se estará a lo establecido en
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre, y demás normativa de aplicación.

3. Si no se declara la carga, o la declarada no se ajusta
a la realidad, los perjuicios que pudieren resultar serán a
cargo del propietario que la hubiera omitido y se dedu-
cirá del valor de las parcelas que le corresponda lo que
resulte de las cargas omitidas.

BASE OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE
APORTACIONES DE EMPRESAS URBANIZADORAS

La valoración de la aportación de las empresas urba-
nizadoras se efectuará teniendo en cuenta el coste del
Proyecto de Urbanización o de las partidas, el mismo
que vaya a financiar y/o ejecutar en relación con la valo-
ración del suelo neto resultante del Sector. En el mo-
mento de la incorporación se acordará con la Junta de
Compensación si esta cifra o importe es definitiva o si
serán de aplicación revisiones de precios o de estabili-
zación de costes, aprobándose el acuerdo de incorpo-
ración por la Asamblea General.

La Asamblea determinará la cuota de suelo urbani-
zado que, en su caso, corresponderá a la empresa urba-
nizadora, en función del valor de las obras que ejecute y
el que se atribuya al suelo.

La participación de la empresa disminuirá la de los
miembros propietarios en proporción a la asignada a la
empresa.

BASE NOVENA. OBRAS DE URBANIZACIÓN Y SU
FORMA DE CONTRATACIÓN.

La ejecución de las obras de urbanización se llevará a
cabo por contratista idóneo, mediante adjudicación di-
recta de la Junta de Compensación, conforme a los
acuerdos adoptados a tal fin por la Asamblea General
con la mayoría exigida en el artículo 25.1 de los Estatu-
tos; así como conforme al Proyecto de Urbanización
que se apruebe en desarrollo del planeamiento.

Los gastos de urbanización a cargo de la Junta de
Compensación son los establecidos en el art. 113 de la
LOUA, así como cualesquiera otros que resulten nece-
sarios para la ejecución del Sector. Dichos gastos son a
cargo de la Junta de Compensación, a tenor de lo pre-
visto en los artículos 58 y 176.1 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística -en adelante RGU-. 

Para atender a los referidos gastos, el art. 177.2 del
citado RGU, faculta a la Junta de Compensación para
concertar créditos con garantía hipotecaria de las fincas
pertenecientes a los miembros de aquella para la reali-
zación de las obras de urbanización, y si se emitiese tí-
tulo, habrá de estarse a lo dispuesto para la constitución
de hipoteca en garantía de los transmisibles por endoso
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o al portador, según lo previsto en los arts. 154 y con-
cordantes de la Ley Hipotecaria.

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo
establecido en el art. 176.4 del RGU, si a la Junta de Com-
pensación se hubiese incorporado alguna empresa urba-
nizadora que aporte, total o parcialmente, los fondos ne-
cesarios para urbanizar el suelo, la ejecución de la obra
podrá realizarse directamente por dicha empresa, de-
biendo garantizarse en todo caso el cumplimiento de las
circunstancias enunciadas en el epígrafe anterior.

BASE DÉCIMA. TRANSMISIÓN DE TERRENOS
AFECTADOS Y DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN

1. La transmisión al Excmo. Ayuntamiento de Monte-
frío, en pleno dominio y libre de cargas, de los terrenos
de cesión obligatoria y gratuita, tendrá lugar, por minis-
terio de Ley, en virtud del acuerdo aprobatorio del Pro-
yecto de Reparcelación. No obstante, la Junta de Com-
pensación, y en su nombre el contratista por ésta desig-
nado, podrá ocupar los terrenos cedidos para la realiza-
ción de las obras de urbanización.

2. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el
Ayuntamiento, si hubiese suscrito algún acuerdo con la
Junta de Compensación y/o con miembros de la
misma, y la cesión se haya sustituido por el abono al
municipio de su valor en metálico, no tendrá que recibir
cesión alguna de terrenos en la que localizar tales apro-
vechamientos adquiridos con anterioridad por el propio
Ayuntamiento.

3. Una vez que la Junta de Compensación reciba de
la empresa constructora las obras de urbanización e
instalaciones y dotaciones, cuya ejecución estuviere
prevista en el Planeamiento de desarrollo y en el Pro-
yecto de Urbanización aplicable, las mismas se cederán
al Excmo. Ayuntamiento de Montefrío en un plazo no
superior a tres meses, contados desde la fecha de re-
cepción provisional por la Junta de Compensación.

El período de garantía para responder de defectos de
construcción por la Junta ante el Ayuntamiento, será de
un año a partir de la fecha de cesión de las obras.

Dicha recepción se formalizará en acta administrativa
que suscribirán la Administración actuante y la Junta de
Compensación, a tenor de lo previsto en el art. 154 de la
LOUA. Según lo establecido en dicho precepto, la recep-
ción de la obra se urbanización podrán referirse a una
parte del Sector, aun cuando no se haya completado la
urbanización en su totalidad, siempre que el área ya ur-
banizada constituya una unidad funcional directamente
utilizable y se haya producido respecto a la misma la re-
cepción por parte de la Junta de Compensación.

BASE UNDÉCIMA. PLAZOS Y FORMAS DE PAGO
DE LAS CUOTAS

Las cuotas ordinarias y extraordinarias, serán satisfe-
chas en la forma prevista en los Estatutos de la Junta de
Compensación.

El pago podrá hacerse en metálico, pero, mediante
acuerdo con el obligado que se apruebe en Asamblea
General, podrá hacerse, en todo o en parte, mediante la
transmisión a la Junta de la propiedad de terrenos apor-
tados previamente a la Junta, con independencia de
otros pactos entre particulares.

La transmisión en pleno dominio de terrenos a la
Junta, implica la correspondiente disminución, para el
transmitente, de su cuota de participación de la Junta.

BASE DUODÉCIMA. EXPROPIACIÓN POR INCUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 129.3
b) de la LOUA y lo estipulado en el TRLSRU, los propie-
tarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad y que
decidan no participar en la gestión del sistema, indivi-
dual o colectivamente, durante el periodo de informa-
ción pública tras la aprobación inicial de los presentes
Estatutos y Bases de Actuación, renunciando a inte-
grarse en la Junta de Compensación y solicitando la ex-
propiación del suelo y otros bienes y derechos que es-
tuvieren afectados a la gestión del sector, serán conse-
cuentemente expropiados.

El sistema seguido será régimen de aportación for-
zosa mediante reparcelación, sin más trámites, respecto
de cuantos propietarios no hubieran efectuado opción
alguna dentro del plazo concedido a tal efecto. El mismo
régimen podrá seguirse respecto a los propietarios in-
corporados que incumplan las obligaciones inherentes
al sistema, salvo que soliciten la expropiación.

BASE DECIMOTERCERA. ENAJENACIÓN DE TE-
RRENOS POR LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

Con objeto de hacer frente a los gastos de urbaniza-
ción y, en su condición de fiduciaria de los propietarios,
la Junta de Compensación podrá enajenar alguno de
los inmuebles que resulten de su propiedad, o consti-
tuir gravámenes reales sobre ellos, previo acuerdo de la
Asamblea General, sobre la oportunidad de hacerlo y
del precio, adoptado con el voto favorable de socios cu-
yas cuotas de participación representen más del cin-
cuenta por ciento del total.

El adquirente quedará subrogado en todos los dere-
chos y obligaciones que corresponderían al titular pri-
mitivo del terreno en relación con la Junta de Compen-
sación.

Si la trasmisión se verifica después de iniciado el pro-
ceso de urbanización, bien sea a través de enajenación
por la Junta o en el supuesto de adjudicación de em-
presa urbanizadora, se pactará lo procedente en cuanto
a la atribución del pago de las cuotas y gastos futuros,
por una parte, y a la participación en los posibles dere-
chos o beneficios que puedan corresponder a la Junta. 

BASE DECIMOCUARTA. AFECCIÓN REAL DE LOS
TERRENOS

Los terrenos incorporados a la Junta quedan afecta-
dos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al
sistema, lo que se hará constar en el Registro de la Pro-
piedad.

Las fincas quedarán afectas, con carga real, al pago
de los costes de urbanización del sector, en la propor-
ción que corresponda. Esta afección será cancelada
mediante Certificación de la Junta acreditativa de haber
cumplido con las obligaciones legalmente establecidas.

BASE DECIMOQUINTA. VALORACIÓN DE LAS FIN-
CAS RESULTANTES Y REGLAS PARA SU ADJUDICA-
CIÓN

Toda la superficie que, con arreglo al planeamiento,
sea susceptible de propiedad privada, aunque no sea
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edificable, deberá ser objeto de adjudicación a los pro-
pietarios incorporados a la Junta. Los terrenos libres de
las parcelas se adjudicarán junto con la superficie edifi-
cable de las mismas.

Los propietarios incorporados a la Junta de Compen-
sación y, si procediera, las empresas urbanizadoras, tie-
nen derecho a la adjudicación en propiedad de las fin-
cas resultantes.

1. Para la distribución entre los asociados de los sola-
res resultantes, se formulará y aprobará conforme a lo
dispuesto en el artículo 136 de la LOUA, el correspon-
diente Proyecto de Reparcelación, que habrá de reco-
ger los pactos suscritos entre los propietarios de los te-
rrenos y el Excmo. Ayuntamiento de Montefrío.

En el Proyecto de Reparcelación se tendrá en cuenta,
como criterio para efectuar la valoración de las fincas
resultantes, el del aprovechamiento de las mismas.
Para mayor simplificación, siempre que sea posible, se
evitará cuantificar en euros, utilizando como unidad de
referencia el metro cuadrado o cúbico edificable, en los
términos previstos en el planeamiento general y en de-
sarrollo aplicables.

2. El total de unidades de aprovechamiento, o de me-
tros cuadrados o cúbicos edificables, se distribuirá en-
tre los miembros de la Junta de Compensación en pro-
porción a sus cuotas y pactos suscritos con el Ayunta-
miento, adjudicándose a cada uno dicho volumen edifi-
cable mediante parcelas resultantes, debiendo procu-
rarse que las parcelas adjudicadas estén situadas en el
lugar más próximo posible al de las antiguas propieda-
des de los mismos titulares.

3. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas
independientes superficies inferiores a la parcela mí-
nima edificable, o que no reúnan la configuración y las
características adecuadas para su edificación conforme
al planeamiento.

4. Los titulares de cuotas de participación que no al-
canzaren el mínimo necesario para obtener una finca ad-
judicable resultante, se agruparán para que se le adjudi-
que una en proindiviso, expresándose en el título de ad-
judicación la cuota correspondiente a cada propietario.

5. En todo caso, las diferencias de adjudicaciones se-
rán objeto de compensación en metálico entre los inte-
resados, valorándose al precio medio de los solares re-
sultantes, referido al aprovechamiento concreto reci-
bido en exceso o dejado de percibir “in natura”, tales
compensaciones económicas se reflejarán en el Pro-
yecto de Reparcelación.

BASE DECIMOSEXTA. REGLAS PARA DISTRIBUCIÓN
DE BENEFICIOS Y PÉRDIDAS. RÉGIMEN ECONÓMICO.

1. La participación de los miembros de la Junta de
Compensación en los gastos, pérdidas y beneficios, en
todo caso será proporcional a sus respectivas cuotas.

En este sentido, la distribución de beneficios y pérdi-
das resultantes de la actuación por la Junta de Compen-
sación se hará teniendo en cuenta las respectivas cuo-
tas de participación de sus miembros.

2. Para el pago de las cuotas, ordinarias o extraordi-
narias, indemnizaciones, gastos de urbanización y en su
caso de conservación, los miembros asociados de la
Junta de Compensación deberán ingresar a la misma

las cantidades que les correspondan, a satisfacer den-
tro del plazo máximo de un mes desde que se efectúe el
requerimiento por la Asamblea General a dicho efecto,
transcurrido ese plazo el juntero incurrirá en mora.

Los asociados que hayan incurrido en mora, deberán
satisfacer además el interés del 15% anual respecto de
las cantidades adeudadas a contar desde la fecha del
requerimiento.

3. La Entidad, por acuerdo de su órgano de adminis-
tración, podrá instar al Excmo. Ayuntamiento de Mon-
tefrío la vía de apremio para exigir a sus asociados el
pago de las cantidades adeudadas, sin perjuicio de po-
der optar por solicitar de tal Administración actuante la
aplicación de la expropiación al miembro moroso, tal y
como se regula en el artículo 160 de la Ley 7/2002, con
beneficio de la Junta de Compensación. A tal efecto,
será suficiente la certificación librada por el Secretario
con el visto bueno de su Presidente, en la que consten:
el acuerdo de instar la vía de apremio, nombre, apelli-
dos y domicilio del asociado moroso, la cantidad adeu-
dada, el concepto por el que se ha devengado, y que la
misma ha vencido y no ha sido pagada.

4. También podrá la Junta de Compensación instar la
expropiación como beneficiaria de los terrenos o cuotas
pertenecientes a los propietarios que, requeridos por
plazo no inferior a tres meses, incumplieran las obliga-
ciones y cargas impuestas por el artículo 160 de la Ley
7/2002, (y con carácter supletorio en el artículo 181 y
concordantes del Reglamento de Gestión Urbanística).

En este supuesto, el justiprecio se sumarán las canti-
dades satisfechas para gastos de urbanización que ha-
yan sido abonadas, pero en ningún caso los recargos
por mora, que quedarán a beneficio de la Entidad.

5. En su caso, y para el caso de que se incorporen
nuevos propietarios a la Junta no afectados por el Con-
venio suscrito entre los promotores que la constituirán,
será necesario corregir las cuotas iniciales de participa-
ción, por las definitivas de urbanización, una vez apro-
bado con carácter definitivo el Proyecto de Reparcela-
ción, al objeto de adaptarlas a la adjudicación de las par-
celas resultantes de la ordenación a cada propietario.

BASE DECIMOSÉPTIMA. CONSERVACIÓN DE LA
URBANIZACIÓN

La conservación de la urbanización estará a cargo de
la Junta de Compensación hasta que se produzca la re-
cepción de las obras y servicios por el Ayuntamiento de
Montefrío. Una vez ejecutadas las obras de urbanización,
se procederá a su recepción por el Ayuntamiento en la
forma prevista en el artículo 154 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, desde cuyo momento le co-
rresponderá la conservación de las obras de urbaniza-
ción y el mantenimiento de las dotaciones y servicios pú-
blicos correspondientes con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 153 de la misma Ley.

En consecuencia, las cantidades necesarias para
atender dicha conservación hasta la recepción se inte-
grará en las cuotas económicas que han de satisfacer
los miembros de la Junta de Compensación por aten-
der las obligaciones de esta. 

En el momento que las obras de urbanización sean
entregadas al Ayuntamiento, y este las recepciones, co-
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menzará el periodo de garantía de un año durante el
cual la Junta de Compensación responderá de cuantos
vicios y defectos resulten en la urbanización, trascurrido
dicho plazo podrá ser resuelta.

La exacción de las cuotas de conservación, tendrá el
mismo carácter que las aportaciones ordinarias o extra-
ordinarias.

La conservación incluye la asunción por la Junta de
Compensación, o de los beneficiarios que de ellas trai-
gan su causa, de los gastos precisos para que las obras
puedan servir al final que se destinan. No obstante, en
los supuestos que se autorice la edificación simultánea,
el Presidente podrá imponer obligaciones adicionales a
los propietarios interesados respecto a la conservación
de la urbanización, cuando pueda presumirse un uso o
un deterioro excepcional por tal motivo. 

BASE DECIMOCTAVA. EDIFICACIÓN DE SOLARES
Las obras de construcción sobre los solares resultantes

se podrán iniciar, por parte de la Junta de Compensación
o de alguno de los miembros incorporados, o por las em-
presas urbanizadoras, después de la aprobación definitiva
del Proyecto de Reparcelación y de la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Urbanización, previa la obtención, en
su caso, de la oportuna licencia municipal de obras.

BASE DECIMONOVENA. GASTOS Y BENEFICIOS
SOBRE LA VENTA DE SOLARES PROPIEDAD DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN.

Tratándose de venta de solares resultantes, propie-
dad de la Junta de Compensación, el precio de la
misma se aplicará a los gastos ordinarios o extraordina-
rios ocasionados por el funcionamiento de la Junta de
Compensación.

Si detraídos tales gastos, resultasen beneficios, se
distribuirán entre los asociados en proporción a sus
cuotas de adjudicación o urbanización.

BASE VIGÉSIMA. COMPROMISOS SOBRE PLAZOS
DE EJECUCIÓN TOTALES Y PARCIALES

Se proponen los siguientes plazos:
1º Constitución Junta de Compensación: 2 meses

desde la aprobación definitiva del Proyecto de Estatu-
tos y Bases de la Junta de Compensación.

2º Redacción y presentación del Plan Parcial de Or-
denación del Sector: de 4 a 6 meses desde la constitu-
ción de la Junta de Compensación.

3º Redacción y presentación a trámite del Proyecto
de Reparcelación: 3 meses desde la aprobación defini-
tiva del PP.

4º Redacción y presentación a trámite del Proyecto
de Urbanización: 3 meses desde la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Reparcelación.

5º Contratación de las obras de urbanización: 6 me-
ses desde la aprobación definitiva del Proyecto de Ur-
banización.

6º Finalización obras de urbanización: en función del
Proyecto de Urbanización.

7º Solicitud recepción obras de urbanización a la Ad-
ministración actuante: 4 meses desde la terminación de
las obras.”

Montefrío, 20 de julio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Re-
medios Gámez Muñoz.

NÚMERO 4.296

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación plantilla
presupuestaria 2018

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío, 

HACE SABER: Que, la Corporación Municipal, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 20 de julio de 2018,
ha aprobado inicialmente la modificación de la plantilla
presupuestaria de este Ayuntamiento, ejercicio de 2018
(modificación puntual del CD del puesto de Secretaría).

En cumplimiento de lo establecido en el R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley reguladora de Haciendas Locales, queda ex-
puesto al público el correspondiente expediente durante
el plazo de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el B.O.P., para que los in-
teresados puedan examinarlo y presentar, en su caso, las
reclamaciones pertinentes. El expediente se entenderá
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
presentan reclamaciones.

Montefrío, 26 de julio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
María Remedios Gámez Muñoz.

NÚMERO 4.344

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOORRAALLEEDDAA  DDEE  ZZAAFFAAYYOONNAA
((GGrraannaaddaa))

Padrón agua, alcantarillado y basura 3º bimestre 2018

EDICTO

Aprobado el padrón de suministro de agua potable,
alcantarillado y recogida de basura correspondiente al
tercer bimestre de 2018, mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 26 de julio de 2018, se expone al
público en el Ayuntamiento por espacio de quince días,
para que los interesados puedan formular las reclama-
ciones que estimen oportunas. En caso de no presen-
tarse reclamación alguna, este padrón quedará elevado
automáticamente a definitivo.

Contra el padrón podrá interponerse recurso de re-
posición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la finaliza-
ción del período de información pública, previo al con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en
la forma y plazos previstos en la Ley reguladora de di-
cha jurisdicción. No obstante, podrá interponer cual-
quier otro recurso, si lo estima conveniente.

Moraleda de Zafayona, 30 de julio de 2018.-La Alcal-
desa, fdo.: Mª Carmen Cantero González.
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NÚMERO 4.345

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOORRAALLEEDDAA  DDEE  ZZAAFFAAYYOONNAA
((GGrraannaaddaa))

Exposición al público expediente de modificación de
créditos núm. 4/2018

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27
de julio de 2018, ha acordado la aprobación inicial del
expediente núm. 4/2018 de modificación de créditos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y
177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exami-
nado en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento por
cualquier interesado y puedan formularse ante el Pleno
de la Corporación las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará definitivamente
aprobado el citado acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Moraleda de Zafayona, 30 de julio de 2018.-La Alcal-
desa, fdo.: Mª Carmen Cantero González.

NÚMERO 4.305

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública cuenta general ejercicio 2017

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes.

Motril, 31 de julio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Flor Al-
món Fernández.

NÚMERO 4.300

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Delegación competencias Alcaldía 20 agosto al 2
septiembre 2018

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Alcaldía-Presidencia, delegando
en D. Santiago González Gómez las competencias de la
Alcaldía desde el día 20 de agosto al 2 septiembre de
2018.

Vistas las competencias que me confieren el artículo
23, 3o de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y los artículos 43 y 47 del Real
Decreto 2.568/1986, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y al amparo de los mismos, por la
presente,

HE RESUELTO:
PRIMERO. Delegar las competencias de la alcaldía en

D. Santiago González Gómez (Segundo Teniente Al-
calde), durante mi ausencia en el período comprendido
entre las 00:00 h del día 20 de agosto a las 24:00 horas del
día 2 de septiembre de 2018.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al intere-
sado y ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos que establece el artículo 44 del
Real Decreto 2.568/1986, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Peligros, 17 de julio de 2018.-Fdo. Roberto Carlos
García Jiménez

NÚMERO 4.301

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Delegación competencias de Alcaldía de 11 al 19 de
agosto 2018

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Alcaldía-Presidencia, delegando
en D. Victoria Rodríguez García las competencias de la
Alcaldía desde el día 11 de agosto al 19 agosto de 2018.

Vistas las competencias que me confieren el artículo
23, 3o de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y los artículos 43 y 47 del Real
Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y al amparo de los mismos, por
la presente, 

HE RESUELTO:
PRIMERO. Delegar las competencias de la alcaldía en

Dª Victoria Rodríguez García (Quinto Teniente Alcalde),
durante mi ausencia en el período comprendido entre las
00:00 h del día 11 de agosto a las 24:00 h del día 19 de
agosto de 2018.
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SEGUNDO. Notificar la presente resolución al intere-
sado y ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos que establece el artículo 44 del
Real Decreto 2.568/1986, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Peligros, 17 de julio de 2018.-Fdo.: Roberto C. García
Jiménez.

NÚMERO 4.282

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias del Alcalde, expte.
2044/2015

EDICTO

D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 27/07/2018, resuelve la delegación de las
competencias de la Alcaldía-Presidencia de este Ayun-
tamiento, en los siguientes términos:

“D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, en uso de las atribuciones
que me confiere la legislación sobre Régimen Local
vengo a dictar el siguiente, 

DECRETO 
Considerando que corresponde a los Tenientes de

Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento al Al-
calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Considerando que durante los días 1 al 15 de agosto
de 2018 me ausentaré del Ayuntamiento por motivos ins-
titucionales, se considera conveniente y adecuado, para
una mayor eficacia en la gestión, delegar en los Tenien-
tes de Alcalde la totalidad de las competencias municipa-
les que me confiere la legislación sobre régimen local. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, 

RESUELVO: 
PRIMERO. Delegar la totalidad de las funciones de la

Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
de la siguiente manera, desde el día 9 al 13 de mayo de
2018, ambos incluidos, de la siguiente manera: 

- Desde el 1 al 6 de agosto de 2018, ambos incluidos,
en D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Primer Teniente
de Alcalde.

- Desde el 7 al 15 de agosto de 2018, ambos inclui-
dos, en Dª Inmaculada Navarro Isla, Segunda Teniente
de Alcalde.

SEGUNDO. Los Tenientes de Alcalde no podrán re-
vocar las delegaciones que hubiera otorgado el Alcalde
en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Al-
caldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera
para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dic-
tadas en el período de referencia, y con carácter previo de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé
en al artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales. 

CUARTO. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución. 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, dando cuenta de su con-
tenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, en cuanto a las reglas que para la delegación se es-
tablecen en dichas normas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Fe, 30 de julio de 2018.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel A. Gil Corral.

NÚMERO 4.346

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación presupuestaria
de transferencia de crédito. Expte. 3/28/18 TC DE

EDICTO

D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Alcalde acctal.
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada),

HACE SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de julio de 2018,
aprobó inicialmente la Modificación Presupuestaria de
Transferencia de Crédito Expte. 3/28/18 TC DE, por lo
que de conformidad con el art. 169 del Texto Refundido
de la Ley R.H.L. aprobada por R.D. Legislativo 2/2004 de
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5 de marzo y 20 del R.D. 500/90 de 20 de abril, se ex-
pone al público por plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación
de Transferencia de Créditos se considerará definitiva-
mente aprobada, si durante el citado período no se hu-
biesen presentado reclamaciones, en caso contrario el
Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Santa Fe, 1 de agosto de 2018.-El Alcalde acctal.,
fdo.: Miguel Iván Canalejo Fernández. 

NÚMERO 4.347

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación presupuestaria
de transferencia de crédito. Expte. 3/29/18 TC TU

EDICTO

D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Alcalde acctal.
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada),

HACE SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de julio de 2018,
aprobó inicialmente la Modificación Presupuestaria de
Transferencia de Crédito Expte. 3/29/18 TC TU, por lo
que de conformidad con el art. 169 del Texto Refundido
de la Ley R.H.L. aprobada por R.D. Legislativo 2/2004 de
5 de marzo y 20 del R.D. 500/90 de 20 de abril, se ex-
pone al público por plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación
de Transferencia de Créditos se considerará definitiva-
mente aprobada, si durante el citado período no se hu-
biesen presentado reclamaciones, en caso contrario el
Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Santa Fe, 1 de agosto de 2018.-El Alcalde acctal.,
fdo.: Miguel Iván Canalejo Fernández.

NÚMERO 4.348

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa AFO

EDICTO

D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Alcalde acctal.
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno de Santa
Fe, en sesión ordinaria celebrada con fecha 31 de julio
de 2018 adoptó el acuerdo provisional de:

- Aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por Expedición de la Resolución Administrativa

que acuerda la Declaración de Asimilado al Régimen de
fuera de Ordenación de Construcciones, Edificaciones e
Instalaciones en suelo no Urbanizable y Suelo Urbano
Consolidado.

Exponer al público por plazo de 30 días a fin de que
los interesados puedan en el indicado plazo examinar y
presentar las reclamaciones que tengan por conve-
niente. De no presentarse reclamaciones el acuerdo
provisional se elevará a definitivo sin necesidad de
adoptar nuevo acuerdo.

Santa Fe, 1 de agosto de 2018.-El Alcalde acctal.,
fdo.: Miguel Iván Canalejo Fernández. 

NÚMERO 4.312

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLDDEERRRRUUBBIIOO  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de basura 3º trimestre de 2018

EDICTO

Dª Francisca Blanco Martín, Alcaldesa del Ayunta-
miento de Valderrubio, Granada,

HACE SABER: Aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, de fecha 30 de julio 2018, el padrón de ta-
sas por recogida domiciliaria de basura correspondiente
al tercer trimestre de 2018, se expone al público durante
15 días a contar desde el día siguiente a la publicación de
este edicto en el BOP, para que los legítimos interesados
puedan examinarlo en la Intervención del Ayuntamiento
de Valderrubio, en horario de oficina, a los efectos de pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas.

Contra dicho acto y las liquidaciones que se deriven
del padrón citado, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el Ayuntamiento en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la finalización de la exposi-
ción al público, ex art. 14.2 del TRLRHL (R.D. Leg. 2/2004,
de 5 de marzo), así como recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución del recurso de reposición.

Valderrubio, 30 de julio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Francisca Blanco Martín.

NÚMERO 4.311

AAYYUUTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Decreto 2018-0937 designación de Alcalde en
funciones en sustitución de Alcaldía

EDICTO

Por resolución de Alcaldía se aprueba Decreto núm.
2018-0937, de fecha 27 de julio de 2018, que es del tenor
literal siguiente:
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<<ÁREA: ALCALDÍA
DECRETO DESIGNACION DE ALCALDE EN FUNCIO-

NES EN SUSTITUCIÓN DE ALCALDÍA
Considerando que corresponde a los Tenientes de

Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento, al Al-
calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que con motivo del periodo vacacional
del titular de la Alcaldía de este Excmo. Ayuntamiento y
en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de acuerdo con el artículo 47 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
2.568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO:
PRIMERO. Designar como Alcaldesa en funciones, a

Dª Cristina Yolanda Molina Reyes, Primer Teniente de Al-
calde, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el
artículo 47 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, durante los días 29 de julio al 1 de agosto de 2018. 

SEGUNDO. La sustitución comprende las facultades
de dirección y de gestión, así como la de resolver los pro-
cedimientos administrativos oportunos mediante la adop-
ción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. La Tenencia de Alcaldía designada en
sustitución ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori,
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la
gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al
artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales.

CUARTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, en exigencia del apartado 2
del artículo 44 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, por remisión del artículo 47.2 de dicho reglamento,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corpora-
ción en la primera sesión que esta celebre.

QUINTO. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, en cuanto a las reglas que para la delegación se es-
tablecen en dichas normas.

Documento firmado electrónicamente (la firma de la
Vicesecretaria-Interventora, se efectúa para tomar ra-

zón en la fecha asociada a la firma digital que consta en
el lateral del documento a efectos de transcripción en el
libro oficial de Decretos). Lo que se hace público para
general conocimiento.

Zubia, 30 de julio de 2018.-La Alcaldesa en funciones
(P.D. 2018-0937, de 27/07/18), fdo.: Cristina Yolanda
Molina Reyes.

NÚMERO 4.096

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Decreto 2018-0908 modificación del régimen de
delegación de competencias

EDICTO

Por resolución de Alcaldía se aprueba Decreto nº
2018-0908, de fecha 17 de julio de 2018, que es del te-
nor literal siguiente:

<<Área: Alcaldía
MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DELEGACIÓN DE

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS.
De conformidad con lo previsto en los artículos 20.1.a),

23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Bases del Régimen
Local y artículos 43 y siguientes del R.D. 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales,

DISPONGO:
PRIMERO.- Dejar sin efecto el régimen de delegacio-

nes contenido en el Decreto 830/2018 de 3 de julio de
2018, con el fin de redactar un texto refundido de la de-
legación de competencias generales y específicas.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente delegación de com-
petencias.

Competencias Delegadas:
1º. Por delegación del Alcalde corresponderán a los

Concejales las siguientes competencias generales que
desarrollarán en el ámbito de las materias propias de su
Área, sin perjuicio de las competencias atribuidas o de-
legadas en otros órganos o servicios municipales, que
incluye la facultad de dirigir los servicios correspon-
dientes como la de gestionarlos en general, incluida la
facultad de resolver mediante actos administrativos con
eficacia frente a terceros:

- Dª Cristina Yolanda Molina Reyes: Área de Econo-
mía y Hacienda, Personal, Educación, Salud, Delega-
ción de Transparencia, Calidad e Innovación de la Ges-
tión Administrativa, Smart City y Administración Elec-
trónica, Telecomunicaciones, Mantenimiento Informá-
tico, Guadalinfo, Juventud y Turismo.

- Dª Cristina Elena Molina Martín: Área de Mayores,
Fiestas, Igualdad, Menores, Bienestar Social, Memoria
Histórica y Cultura. 

- D. Francisco Cámara Roldán: Delegación de Urba-
nismo, Obras Públicas, Energía, Mantenimiento integral
de la ciudad, Contratación, Medio Ambiente, Participa-
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ción Ciudadana, Protección y Bienestar Animal, Lim-
pieza Vial y Deportes.

2º. Estas delegaciones genéricas comprenderán las
siguientes atribuciones, en las materias, asuntos y ser-
vicios de las respectivas Áreas:

2.1.- La programación de las políticas municipales en
las materias de su competencia, así como la representa-
ción del Área o Concejalía de la que es titular, la direc-
ción de los servicios pudiendo a estos efectos dictar
instrucciones generales sobre su funcionamiento, ins-
peccionarlos e impulsarlos en su actuación.

2.2.- Formular propuestas de actuación a cualquiera
de los órganos municipales, en relación con la materia,
asuntos y servicios propios.

2.3.- Seguimiento de la ejecución y hacer cumplir los
acuerdos del Ayuntamiento en relación con los servi-
cios, asuntos y materias propias.

2.4.- Formular al Alcalde la propuesta de gastos a
considerar a los Proyectos del Presupuesto General
para cada ejercicio, en relación con aquellos que se re-
fieran a los servicios, inversiones e iniciativas relativas
al Área y prestar su asesoramiento y colaboración en
relación con la formulación del Presupuesto General de
la Corporación.

2.5.- Presidir los órganos colegiados municipales
para la gestión de servicios o de fomento de la partici-
pación ciudadana, de acuerdo con la Norma reguladora
de las mismas. Respetando el orden de tenencia de al-
caldía.

2.6.- Conformidad a las facturas de los servicios, su-
ministros, obras y otros de las distintas Áreas.

2.7.- Representar al Ayuntamiento en los actos que
correspondan a este Área, cuando no estuviera pre-
sente el Alcalde.

2.8.- Requerimiento a los interesados en un expe-
diente para que aporten documentación que sea pre-
ceptiva en orden a la tramitación de cualquier expe-
diente municipal, así como de informe o realización de
otras actuaciones de los servicios y personal municipa-
les, que deban de incorporarse a los mismos, en las ma-
terias propias del Área.

TERCERO.- En las Resoluciones y Actos que se firmen
por delegación se hará constar ésta y el Decreto o resolu-
ción en el que se amparen.

CUARTO.- Régimen Transitorio.
Los expedientes administrativos iniciados con ante-

rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto con-
tinuarán tramitándose hasta su finalización por el
mismo Órgano que lo hubiese iniciado aún cuando la
competencia material se encuentre delegada en este
Decreto a otro Órgano.

QUINTO.- Efectos.
El presente Decreto producirá efectos desde el día si-

guiente al de la fecha del presente Decreto, sin perjuicio
de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 44.2
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

SEXTO.- Notificación y comunicación al Pleno 
El presente Decreto será notificado a los interesados

a efectos de su aplicación teniendo en cuenta que la de-

legación se entenderá tácitamente aceptada si en el
plazo de tres días hábiles contados desde la recepción
de la notificación del Decreto, el concejal destinatario
no hace manifestación expresa ante el órgano dele-
gante de la no aceptación de la misma.

Del presente Decreto deberá darse cuenta al Pleno
de forma individualizada, a efectos de que quede ente-
rado del mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 44.4 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, de 28 de noviembre de 1986,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE (La
firma de la Vice-secretaria Interventora, se efectúa para
tomar razón en la fecha asociada a la firma digital que
consta en el lateral del documento a efectos de trans-
cripción en el libro oficial de Decretos).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zubia, 18 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Antonio
Molina López.

NÚMERO 4.108

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza para la creación
de ficheros de datos de carácter personal

EDICTO

D. Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada),

HACE SABER: Que, sometida a información pública
la Ordenanza para la Creación de Ficheros de Datos de
Carácter Personal, aprobada inicialmente por Acuerdo
del Pleno de fecha 27 de febrero de 2018, de conformi-
dad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, y habiendo trans-
currido el plazo sin que se hubieran presentado alega-
ciones, se procede a aprobar definitivamente la men-
cionada Ordenanza, cuyo texto íntegro se transcribe a
continuación: 

“ORDENANZA POR LA QUE SE APRUEBA LA CREA-
CIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSO-
NAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La transposición en España de la normativa comunita-

ria en materia de protección de datos de carácter perso-
nal se realiza a través de la publicación y entrada en vigor
de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal. Esta Ley tiene por
objeto garantizar y proteger las libertades públicas y los
derechos fundamentales de las personas físicas, en todo
lo concerniente al tratamiento de los datos personales,
en especial el honor e intimidad personal y familiar.

En aplicación de lo anterior cualquier persona, em-
presa, institución o administración que recoja, alma-
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cene o trate datos de carácter personal deberá cumplir
con una serie de obligaciones establecidas en la Ley
15/99 y en su reglamento de desarrollo, aprobado por el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Teniendo además en cuenta que la existencia de fi-
cheros de carácter personal y los avances tecnológicos,
singularmente los informáticos, suponen posibilidades
de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad
así como de limitación y vulneración del derecho al auto
disposición de las informaciones que son relevantes para
cada persona. Por ello el ordenamiento jurídico reconoce
derechos en este campo y establece mecanismos para
su garantía. La Constitución Española, en su artículo 18,
reconoce como derecho fundamental el derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen
y establece que la “ley limitará el uso de la informática
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar
de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”.
El Tribunal Constitucional, interpretando este artículo, ha
declarado en su jurisprudencia, y especialmente en sus
sentencias 290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el
derecho fundamental a la protección de datos de carác-
ter personal, otorgándole una sustantividad propia.

Es responsabilidad de las administraciones locales lo
concerniente a la creación, modificación o supresión de
ficheros de datos de carácter personal. 

El artículo 20, de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal establece que la
creación, modificación o supresión de ficheros de las Ad-
ministraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de
disposición de carácter general publicada en el Boletín
Oficial del Estado o Diario Oficial Correspondiente. Así
mismo el artículo 55 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre, establece que todo fichero de datos de carác-
ter personal de titularidad pública será notificado a la
Agencia de Protección de Datos para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos.

Artículo 1º.- Creación de ficheros.
Por medio de la aprobación de la presente orde-

nanza, se crean los ficheros de datos de carácter perso-
nal recogido en el Anexo I.

Si tras la aprobación de la presente ordenanza fuera
necesario la creación de un nuevo fichero, se seguirá el
mismo procedimiento, pasando el mismo a formar
parte del anexo I.

Artículo 2º.- Medidas de seguridad.
Los ficheros creados en la presente ordenanza de-

berá cumplir las medidas de seguridad establecidas en
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Artículo 3º.- Derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición de datos.

Las personas afectadas por ficheros automatizados y
manuales estructurados pueden ejercitar su derecho de
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos
cuando proceda ante el órgano responsable de dicho fi-
chero, que queda recogido en el anexo I, y en la forma pre-
vista en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 4º.- Cesión de Datos.
Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados en la presente ordenanza, podrán ser cedi-
dos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la
Ley Orgánica 15/1999, esto es, solo podrán ser comunica-
dos a un tercero para el cumplimiento de fines directa-
mente relacionados con las funciones legítimas del ce-
dente y del cesionario con previo consentimiento del inte-
resado. No se necesita consentimiento en los casos con-
tenidos en el art. 11.2 de la mencionada Ley Orgánica. 

Artículo 5º.- Garantías y seguridad de los datos. 
Los titulares de los órganos administrativos responsa-

bles de cada fichero, adoptarán las medidas necesarias
para asegurar que los datos, automatizados y manuales
estructurados, de carácter personal que se encuentren en
los mismos, se utilicen con la finalidad para la que fueron
recogidos y para hacer efectivas las garantías, obligacio-
nes y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y su desarrollo por el Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre.

Los titulares de los órganos responsables de los fiche-
ros adoptarán medidas de gestión y organización que
sean necesarios, asegurando, en todo caso, la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como los
conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre y las demás normas vigentes de aplicación

Artículo 6º.- Prestación de servicios tratamiento de
datos.

El Ayuntamiento podrá celebrar contratos de colabo-
ración para el tratamiento de datos con el estricto cumpli-
miento de lo señalado en la L.O. 15/1999, de 13 de di-
ciembre, respecto a las garantías y protección de los titu-
lares de los datos.

Quienes en virtud de contrato presten sus servicios
de tratamiento de datos de carácter personal seguirá las
instrucciones del responsable del tratamiento, no pu-
diendo usarlos o aplicarlos con una finalidad distinta que
la asignada al fichero, ni podrá comunicarlos ni siquiera
para su conservación a otras personas de conformidad
con lo dispuesto en el art. 12 de la L.O. 15/99, de 13 de
diciembre

Artículo 7º.- Estructura de datos del fichero.
Para cada fichero que se cree, se deberán indicar los

siguientes datos:
1.- Órgano, ente o autoridad administrativa respon-

sable del fichero.
2.- Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición.

3.- Nombre y descripción del fichero que se modifica
o crea.

4.- Carácter informatizado o manual estructurado del
fichero.

5.- Sistema de información al que pertenece el fi-
chero.

6.- Nivel y medidas de seguridad que se aplican.
7.- Tipos de datos de carácter personal que se inclui-

rán en el fichero.
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8.- Descripción detallada de finalidad del fichero y
usos previstos del mismo.

9.- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos o que resulten obligados a suministrarlos.

10.- Procedimiento de recogida de datos.
11.- Órganos o entidades destinatarias de las cesiones

previstas, indicando de forma expresa las que constituyan
transferencias internacionales de datos.

Para cada uno de los ficheros que se modifiquen, se
deberán incluir los siguientes datos: 

1.- El nombre del fichero que se modifica y el número
de registro con el que figura inscrito en el Registro de Fi-
cheros de Datos Personales. 

2.- El apartado de la inscripción que se modifica. 
3.- El contenido íntegro de cada uno de los apartados

que se modifiquen. 
Para cada uno de los ficheros que se supriman se de-

berán incluir los siguientes datos: 
1.- El nombre del fichero que se suprima y el número

de registro con el que figura inscrito en el Registro de Fi-
cheros de Datos Personales.

2.- El motivo por el que se suprime el fichero y el des-
tino de los datos y contenidos del mismo. 

3.- Si se va a destruir el fichero, las previsiones que
se adopten para su destrucción. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Registro general de
Protección de Datos

Los ficheros contemplados en esta ordenanza en el
anexo I y el texto de la misma, serán notificadas a la Agen-
cia Española de Protección de Datos para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos. De igual
forma se actuará con la creación de nuevos ficheros.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Entrada en Vigor.-
La presente ordenanza entrará en vigor una vez pu-

blicado completamente su texto y haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2

ANEXO 1
De conformidad con lo establecido en el artículo 1º

de la Ordenanza por la que se aprueba la creación del fi-
chero de datos de carácter personal del Ayuntamiento
de La Zubia, así como en el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal se procede a la creación del si-
guiente fichero de datos de carácter personal:

“Fichero de datos de carácter personal del Ayunta-
miento de La Zubia”

FICHERO 1. VIDEOCÁMARAS JEFATURA POLICÍA
LOCAL

1.- Órgano, ente o autoridad administrativa respon-
sable del fichero: Jefe de la Policía Local de La Zubia

2.- Órgano, servicio o unidad ante el que se deberá
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición. Policía Local de La Zubia

3.- Nombre y descripción del fichero que se crea.
Vigilancia por videocámaras de edificio de la policía

local
4.- Carácter informatizado o manual estructurado del

fichero: Informatizado

5.- Sistema de información al que pertenece el fi-
chero: Red Local.

6.- Nivel y medidas de seguridad que se aplican: Básico.
7.- Tipos de datos de carácter personal que se inclui-

rán en el fichero: Imágenes
8.- Descripción detallada de finalidad del fichero y

usos previstos del mismo: Vigilancia para la seguridad
interior y exterior de la jefatura (perímetro de la Jefatura
en c/ Nelson Mandela, parcelas 21.7.8.9.10.11.12.15),
sin imágenes de la vía publica

9.- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos a que resulten obligados a suministrar-
los: Ciudadanos y residentes que accedan a las depen-
dencias policiales o su perímetro

10.- Procedencia o Procedimiento de recogida de da-
tos: Videovigilancia mediante cctv y grabador

11.- Órganos o entidades destinatarias de las cesiones
previstas, indicando de forma expresa las que constitu-
yan transferencias internacionales de datos: Uso exclu-
sivo de la Policía Local de La Zubia para la vigilancia de
sus instalaciones exteriores e interiores. Cesión a Fuerzas
y Cuerpos de seguridad y administraciones de justicia, en
caso de solicitarlo por ser necesario. 

FICHERO 2. VIDEOCÁMARAS CASA CONSISTORIAL
1.- Órgano, ente o autoridad administrativa respon-

sable del fichero: Jefe de la Policía Local de La Zubia
2.- Órgano, servicio o unidad ante el que se deberá

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición. Policía Local de La Zubia

3.- Nombre y descripción del fichero que se crea.
Vigilancia por videocámaras de edificio casa consis-

torial
4.- Carácter informatizado o manual estructurado del

fichero: Informatizado
5.- Sistema de información al que pertenece el fi-

chero: Red Local.
6.- Nivel y medidas de seguridad que se aplican: Bá-

sico.
7.- Tipos de datos de carácter personal que se inclui-

rán en el fichero: Imágenes
8.- Descripción detallada de finalidad del fichero y

usos previstos del mismo: Vigilancia para la seguridad
interior y exterior del Ayuntamiento, sin imágenes de la
vía publica

9.- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos a que resulten obligados a suministrar-
los: Ciudadanos y residentes que accedan a las depen-
dencias policiales o su perímetro

10.- Procedencia o Procedimiento de recogida de da-
tos: Videovigilancia mediante cctv y grabador

11.- Órganos o entidades destinatarias de las cesio-
nes previstas, indicando de forma expresa las que
constituyan transferencias internacionales de datos:
Uso exclusivo de la Policía Local de La Zubia para la vi-
gilancia de sus instalaciones interiores. Cesión a Fuer-
zas y Cuerpos de seguridad y administraciones de justi-
cia, en caso de solicitarlo por ser necesario.

La Zubia, 2 de julio de 2018.-El Alcalde (firma ilegible).
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NÚMERO 4.359

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito nº 3962/2018

EDICTO

Visto acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Zu-
bia, de fecha 27/07/2018, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos nº
3962/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, para el Proyecto “Construc-
ción de Cubierta sobre Pista Deportiva en el Colegio E.
Tierno Galván”:

Estado de gastos
Aplicaciones Presupuestarias: 30.320.62202 Inver-

siones en Colegios Públicos
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 228.641,45
Estado de ingresos
Aplicaciones Presupuestarias: 10.87000 Remanente

Tesorería para gastos generales
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 228.641,45
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Zubia, 31 de julio de 2018.-La Alcaldesa en funcio-
nes (P.D. 2018-0937 de 27/07/18), fdo.: Cristina Yolanda
Molina Reyes.

NÚMERO 4.361

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito nº 3969/2018

EDICTO

Visto acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Zu-
bia, de fecha 27/07/2018, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos nº

3969/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, para el Proyecto “Construc-
ción de Cubierta sobre Pista Deportiva en el Colegio Isa-
bel La Católica”:

Estado de gastos
Aplicaciones Presupuestarias: 30.320.62202 Inver-

siones en Colegios Públicos
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 250.288,26
Estado de ingresos
Aplicaciones Presupuestarias: 10.87000 Remanente

Tesorería para gastos generales
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 250.288,26
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Zubia, 31 de julio de 2018.-La Alcaldesa en funcio-
nes (P.D. 2018-0937 de 27/07/18), fdo.: Cristina Yolanda
Molina Reyes.

NÚMERO 4.362

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito nº 4092/2018

EDICTO

Visto acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Zu-
bia, de fecha 27/07/2018, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos nº
4092/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, para el Proyecto “Sustitución
de ventanas en el Colegio Isabel La Católica”:

Estado de gastos
Aplicaciones Presupuestarias: 30.320.62202 Inver-

siones en Colegios Públicos
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 30.855,00
Estado de ingresos
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Aplicaciones Presupuestarias: 10.87000 Remanente
Tesorería para gastos generales

Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 30.855,00
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Zubia, 31 de julio de 2018.-La Alcaldesa en funcio-
nes (P.D. 2018-0937 de 27/07/18), fdo.: Cristina Yolanda
Molina Reyes.

NÚMERO 4.363

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito nº 4104/2018

EDICTO

Visto acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Zu-
bia, de fecha 27/07/2018, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos nº
4104/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, para el Proyecto “Instalacio-
nes Fotovoltaicas en Centros Deportivos de La Zubia”:

Estado de gastos
Aplicaciones Presupuestarias: 50.340.62200 Inver-

sión en Instalaciones Complejo Deportivo Piscina.
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 12.874,40
Estado de ingresos
Aplicaciones Presupuestarias: 10.87000 Remanente

Tesorería para gastos generales
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 12.874,40
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Zubia, 31 de julio de 2018.-La Alcaldesa en funcio-
nes (P.D. 2018-0937 de 27/07/18), fdo.: Cristina Yolanda
Molina Reyes.

NÚMERO 4.364

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito nº 4130/2018

EDICTO

Visto acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Zu-
bia, de fecha 27/07/2018, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos nº
4130/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, para el Proyecto “Instalacio-
nes Fotovoltaicas en Centros Deportivos La Zubia”:

Estado de gastos
Aplicaciones Presupuestarias: 50.340.62200. Inver-

sión en Instalaciones Complejo Deportivo Piscina.
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 51.497,60
Estado de ingresos
Aplicaciones Presupuestarias: 10.87000 Remanente

Tesorería para gastos generales
Prev. Inicial/ Créd. Inicial: 0,00
Importe Modificación: 51.497,60
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Zubia, 31 de julio de 2018.-La Alcaldesa en funcio-
nes (P.D. 2018-0937 de 27/07/18), fdo.: Cristina Yolanda
Molina Reyes.
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NÚMERO 4.297

CCOONNSSOORRCCIIOO  CCEENNTTRROO  FFEEDDEERRIICCOO  GGAARRCCÍÍAA  LLOORRCCAA

Bases proceso selección gerencia del Consorcio
Centro Federico García Lorca

EDICTO

El Consejo Rector del Consorcio Centro Federico
García Lorca, en sesión celebrada el día 19 de julio de
2018, aprobó las Bases para el proceso de selección de
la Gerencia del Consorcio Centro Federico García Lorca,
a las que seguidamente se da publicidad:

BASES DEL CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE
LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL CONSORCIO CENTRO
FEDERICO GARCÍA LORCA.

1. CONVOCATORIA.
El objeto de la presente convocatoria es la selección

de la persona que ejercerá el puesto de Director-Ge-
rente del Consorcio Centro Federico García Lorca.

2. FUNCIONES DEL CENTRO FEDERICO GARCÍA
LORCA.

Las funciones principales del Centro Federico García
Lorca son:

a) La conservación y el estudio de los fondos que
componen el legado del poeta.

b) La difusión y el estudio de la obra de Federico Gar-
cía Lorca.

c) La organización de actividades culturales que permi-
tan ofrecer al público una programación de excelencia en
el ámbito de la creación contemporánea en literatura, mú-
sica, artes plásticas, cine, teatro, artes audiovisuales, etc.

d) La organización de actividades pedagógicas.
3. CONDICIONES CONTRACTUALES
El Director-Gerente tendrá una relación laboral de

alta dirección con el Consorcio Centro Federico García
Lorca, de conformidad con el Real Decreto 1382/1985,
de 1 de agosto, que regula la relación laboral de carác-
ter especial de alta dirección.

Se incorporan como Anexo I a las presentes Bases,
Estipulaciones de dicho Contrato de Alta Dirección.

La retribución anual será de 50.000,00 euros brutos
anuales.

4. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES
El desempeño del puesto estará sometido a las restric-

ciones impuestas por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas y normativa de desarrollo.

5. FUNCIONES
Las funciones del Director-Gerente son:
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa y

de gestión del Centro.
b) Elaborar la propuesta de plantilla y relación de pues-

tos de trabajo, en razón de las necesidades organizativas
del centro, y de acuerdo con los límites y condiciones
previstos en la legislación propia de las Administraciones
consorciadas.

c) Organizar y dirigir al personal de los diferentes ser-
vicios del Centro.

d) Ostentar la potestad disciplinaria sobre el personal
del Centro, excepto la adopción del despido disciplina-
rio que corresponde al Consejo Rector del Consorcio.

e) Elaborar el proyecto y ejecutar el Plan de Actua-
ción anual y las líneas generales de actividades adopta-
das por el Consejo Rector, elaborando igualmente el
proyecto de presupuesto anual.

f) Elaborar la propuesta de Normas de funciona-
miento de las diferentes áreas del Consorcio.

g) Ejercer la gestión presupuestaria y contable, orde-
nar pagos y gestionar la contratación administrativa.

h) Ordenar gastos y pagos en la cuantía máxima que
se determine por el Consejo Rector a propuesta de la
Comisión Ejecutiva.

i) Coordinar, impulsar e inspeccionar las áreas del
Centro Federico García Lorca

j) Promover la organización de actividades culturales,
educativas y científicas.

k) Impulsar acuerdos de cooperación con otras Insti-
tuciones afines.

l) Formular propuestas para la adopción de Acuerdos
al Consejo Rector y a la Comisión Ejecutiva, en los asun-
tos correspondientes a la ejecución y desarrollo del Plan
de Actuación, Línea de Actividades y demás que resulten
necesarios.

m) Adoptar las medidas necesarias para la protec-
ción, seguridad y conservación del patrimonio cultural
custodiado en el Centro, haciendo cumplir la normativa
vigente.

n) Custodiar los archivos y documentación adminis-
trativa del Centro.

o) Cuantas le encomienden la Presidencia, el Consejo
Rector o la Comisión Ejecutiva del Consorcio, incluida la
adopción de medidas en casos de urgencia, con poste-
rior ratificación del Órgano competente según la materia.

Igualmente corresponde al Gerente la representa-
ción ordinaria del Consorcio.

6. REQUISITOS
a) Ser de nacionalidad española, nacional de un Es-

tado miembro de la Unión Europea, o extranjeros con
residencia legal en España. Podrán, no obstante presen-
tar la candidatura los extranjeros no incluidos en este pá-
rrafo que, en caso de ser seleccionados, deben obtener
de forma obligatoria la residencia legal en España.

b) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de la Administracio-
nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

c) Estar en posesión de titulación universitaria de grado
superior o equivalente, debiendo acreditar la homologa-
ción en caso de titulación obtenida en el extranjero 

d) Conocimientos sólidos y experiencia acreditada de,
al menos 5 años en tareas de dirección, coordinación, ad-
ministración y ejecución de proyectos culturales de rele-
vancia, en los aspectos de planificación, organización, eje-
cución, gestión presupuestaria y de recursos humanos.

e) Idiomas: castellano y nivel alto de inglés, oral y es-
crito.

Requisitos valorables:
1.- Experiencia en gestión cultural, gestión de indus-

trias o equipamientos culturales en el sector público.
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2.- Formación, experiencia o conocimientos en ges-
tión pública en general.

3.- Experiencia en diseño e impulso de programas
educativos, culturales y divulgativos.

4.-Conocimientos, experiencia y aptitud para las rela-
ciones institucionales.

5.- Capacidad para la planificación estratégica y para
la elaboración y control de presupuestos.

6.- Experiencia en el liderazgo de organizaciones y
proyectos, en la gestión de personas y equipos y en la
negociación de conflictos.

7.- Capacidad de negociación. Capacidad de comuni-
cación, especialmente con el público y en el ámbito
educativo. Conocimientos de marketing.

8.- Conocimientos y experiencia en gestión de patro-
cinios.

9.- Conocimiento de otros idiomas.
7. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN
1. Las personas interesadas en participar en este pro-

ceso de selección deberán presentar su solicitud acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Curriculum vitae acompañado de toda la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados.

b) Memoria descriptiva de los proyectos de dirección
más relevantes que se hayan desarrollado a lo largo de
su experiencia profesional, y que estén directamente
relacionados con el puesto de Director-Gerente al que
se aspira. Se ha de detallar las experiencias desarrolla-
das y los aspectos relativos a la dirección, coordinación
y administración de proyectos culturales. La memoria
tiene formato libre y ocupará una extensión máxima de
4 folios tamaño A4.

c) Una propuesta de dirección, gestión y administra-
ción del Centro Federico García Lorca. La propuesta
tiene formato libre y ocupará una extensión máxima de
4 folios tamaño A4.

2. El texto íntegro de las Bases de la Convocatoria se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la pá-
gina Web del Consorcio; y extractado en el Boletín Ofi-
cial del Estado. El plazo de presentación de candidatu-
ras será de 20 días hábiles desde la fecha de publica-
ción de la convocatoria en el BOE.

3. Las solicitudes y documentación exigida deben di-
rigirse al Presidente del Consorcio Centro Federico Gar-
cía Lorca, indicando en la misma “Proceso de selección
de Director-Gerente del Centro Federico García Lorca”.
Se remitirá a la sede del Centro Federico García Lorca,
plaza de la Romanilla, s/n, 18001, Granada, dentro del
plazo fijado para la presentación de candidaturas. 

8. PROCESO DE SELECCIÓN
1.- Para la valoración de las candidaturas se atenderá

a los principios de mérito y capacidad, y a criterios de
idoneidad y adecuación del perfil profesional de la per-
sona candidata, en relación con el puesto de trabajo a
desempeñar.

2.- El Consejo Rector del Consorcio nombrará una Co-
misión, compuesta por un representante de las Admi-
nistraciones públicas que componen el Consorcio que,
finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valora-
rán y seleccionarán al menos tres candidatos a los que

convocará para una entrevista personal, tras la cual ele-
varán propuesta de designación al Consejo Rector.

ANEXO I 
ESTIPULACIONES
I. OBJETO: El Consorcio Centro Federico García

Lorca contrata los servicios de D/Dña. _______________,
para desempeñar el cargo de Gerente conforme a las
funciones propias de su cargo establecidas en los Esta-
tutos del Consorcio, (artículos 24 al 26) y publicados en
el Boletín Oficial del Estado nº 161, de 7 de julio de
2015, o las que le puedan ser atribuidas en futuras mo-
dificaciones o actualizaciones estatutarias, en su caso;
de acuerdo con las directrices que emanen de los órga-
nos de gobierno del Consorcio.

La/El Gerente se compromete a prestar, con plena de-
dicación profesional, la actividad necesaria para el cum-
plimiento de las obligaciones propias de su cargo, asu-
miendo cuantas funciones de ejecución y supervisión
sean precisas para el correcto desempeño del cometido
de alta dirección que le es encomendado. En el ejercicio
de su cargo, el directivo asumirá las responsabilidades
ejecutivas del Consorcio inherentes al mismo, en los tér-
minos acordados por el órgano de gobierno o adminis-
tración, desempeñando las funciones de acuerdo con
los poderes que le sean conferidos, cumpliendo los Es-
tatutos del Consorcio y las leyes y disposiciones de apli-
cación, con sujeción a los acuerdos y directrices dicta-
das de conformidad con la legislación vigente, todo ello
en las condiciones y plazos que se recogen en este con-
trato. Igualmente, asume la responsabilidad de la ima-
gen Institucional Pública del Centro Federico García
Lorca de Granada, ajustándose al presupuesto anual
que el Consorcio apruebe.

Las partes reconocen expresamente que todos los
documentos, ya consten por escrito o en soportes mag-
néticos o informáticos, originales o copias, elaborados
por la/el Gerente, o bajo su dependencia y coordina-
ción, en relación con las actividades del Consorcio, del
Centro Federico García Lorca y de sus clientes o prove-
edores, serán siempre propiedad del Consorcio.

II. RÉGIMEN JURÍDICO: El presente contrato, se re-
girá por lo dispuesto en la disposición adicional octava
del R.D.L. 3/2012 de 10 de febrero, el R.D. 451/2012 de 5
de marzo, y en especial el R.D. 1382/1985 de 1 de
agosto, el cual regula la relación laboral de carácter es-
pecial del personal de alta dirección, los Estatutos del
Consorcio y la voluntad de las partes especificada en las
cláusulas siguientes.

III. DURACIÓN: La duración del presente contrato
será de dos años, prorrogables por mutuo acuerdo de
las partes.

IV. Se establece un periodo de prueba de nueve me-
ses, conforme al R.D. 1382/1985.

V. RETRIBUCIONES:
1.- La/El Gerente, percibirá del Consorcio la retribu-

ción total anual de 50.000,00 euros, que se distribuirá en
catorce pagas al año, doce mensualidades más dos ex-
traordinarias. 

Esta retribución total anual en ningún caso superará el
límite máximo que establece el artículo 121 de la Ley
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

2. La cantidad anteriormente indicada, se actualizará
anualmente de acuerdo con la legislación aplicable.

3. Las retribuciones serán incompatibles con el cobro
de indemnizaciones por asistencias a las que se refiere
la letra a) del apartado 1 del artículo 27 del RD 462/2002
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de
servicio, por concurrencia a las reuniones de los órga-
nos de gobierno o administración de organismos públi-
cos y de Consejos de Administración de sociedades
mercantiles estatales.

4. Del importe total de retribuciones se practicarán
las deducciones por cotizaciones sociales aplicables y
retenciones a cuenta del Impuesto Sobre la Renta de las
Personas Físicas.

VI. JORNADA Y LUGAR DE TRABAJO: El horario,
jornada, fiestas, permisos y vacaciones, serán los que
resulten necesarios para el correcto desempeño de las
responsabilidades encomendadas, reconociendo las
partes la existencia de una especial y plena disponibili-
dad horaria de la/el Gerente en el Consorcio.

Las funciones se ejercerán habitualmente en el Cen-
tro Federico García Lorca de Granada, comprometién-
dose la/el Gerente a cumplir las directrices del Consejo
Rector del Consorcio, realizando cuantos viajes sean
necesarios dentro y fuera de España, para el ejercicio
de su actividad profesional y corriendo todos los gastos
que se originen por estos desplazamientos, una vez jus-
tificados, por cuenta del Consorcio. Los gastos de viaje,
dietas y desplazamientos cumplirán las condiciones de-
terminadas por Orden del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas en desarrollo de lo dispuesto
en el RDL 3/2012 y demás normativa aplicable.

VII. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD: 
D./Dña. ____________ queda sujeto/a a lo dispuesto en

la Ley 52/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas
y de la Ley 5/2006 de 10 de abril, reguladora de los con-
flictos de intereses de los miembros del Gobierno y de
los Altos Cargos de la Administración del Estado.

La/El Gerente, aún después de cesar en sus funcio-
nes, se obliga y compromete a guardar secreto de las
informaciones de carácter confidencial incluyendo
cuantos informes o antecedentes conozca en el desa-
rrollo de su cargo, sin que las mismas puedan ser co-
municadas a terceros o ser objeto de divulgación. Se
exceptúan del deber de secreto a que se refiere el pá-
rrafo anterior los supuestos en que la comunicación o
divulgación se realicen en las condiciones y con las ga-
rantías establecidas en la ley o atendiendo a un requeri-
miento cursado por autoridad competente.

VIII. PROTECCIÓN DE DATOS: A los efectos previstos
en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, el Consorcio co-
munica a la/el Gerente, que sus datos personales recogi-
dos en este contrato, así como los que se recojan por el
desarrollo de su actividad profesional, pasarán a formar
parte de un fichero automatizado del que es responsable
el Consorcio, siendo tratados con la finalidad del manteni-
miento de la relación profesional, así como gestionar

otras prestaciones relacionadas con su carrera profesio-
nal y con el departamento o área de recursos Humanos.

Los datos sólo serán cedidos a terceros cuando así
esté previsto o impuesto por la Ley o cuando sea nece-
sario para el adecuado mantenimiento, desarrollo o
control de la relación profesional de la/el Gerente con el
Consorcio, la cual podrá ejercitar los derechos de ac-
ceso, rectificación, oposición o cancelación ante el de-
partamento correspondiente del Consorcio. De igual
modo, se compromete a guardar secreto sobre los da-
tos de carácter personal y cualesquiera otras informa-
ciones o circunstancias a las que haya tenido acceso en
el ejercicio de su cargo. Dichas obligaciones se extien-
den a cualquier fase del tratamiento de los datos y sub-
sistirán aún después de concluidas las funciones en el
marco de las cuales ha tenido acceso a los datos o ter-
mine su relación profesional con el Consorcio.

IX. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causas de reso-
lución del presente contrato serán las siguientes:

1. De mutuo acuerdo, por lo que la/el Gerente no ten-
drá derecho a indemnización alguna.

2. Dimisión:
a).- La/El Gerente podrá extinguir y resolver el pre-

sente contrato a su voluntad con la obligación de comu-
nicar de forma expresa esta decisión al Consejo Rector,
existiendo un preaviso de seis meses. En tal caso, no
tendrá derecho a indemnización alguna. La falta de cum-
plimiento del mismo, deberá de indemnizar al Consorcio
con una cantidad igual a la retribución que hubiese de-
bido percibir durante el periodo de preaviso incumplido.

b).- Si la dimisión unilateral se produce por cualquiera
de las causas a que se refiere el artículo 10.3 del R.D.
1382/1985, la/el Gerente tendrá derecho a una indemni-
zación o compensación económica, equivalente a siete
días de salario anual por año trabajado con el límite de
seis mensualidades.

En caso de discrepancia en la concurrencia de causa
grave, las partes se someten a lo que determina la auto-
ridad judicial competente.

3.- Desistimiento por parte del Consorcio:
a. El contrato podrá extinguirse por voluntad unilate-

ral por parte del Consejo Rector, sin necesidad de refle-
jar causa alguna que lo justifique. La decisión extintiva
al respecto, requerirá la comunicación por escrito a la/el
Gerente con una antelación de quince días. Si se incum-
pliera este plazo por parte del Consorcio, deberá in-
demnizar con la cuantía equivalente a los salarios co-
rrespondientes al periodo de preaviso incumplido.

Además de la cuantía prevista por incumplimiento del
periodo de preaviso, la/el Gerente, tendrá derecho a la
indemnización equivalente de siete días de salario por
año de servicio con un límite de seis mensualidades.

b. Este contrato podrá resolverse por incumpli-
miento grave y culpable para parte de la/el Gerente,
tanto de las obligaciones asumidas por el presente con-
trato como de sus obligaciones profesionales. En estos
casos, se le comunicará por escrito la decisión indi-
cando los motivos, causas y razonamientos que deter-
minan tal medida. La/El Gerente, en tales casos, no ten-
drá derecho a compensación económica alguna, sin
perjuicio de la liquidación de las cantidades pendientes
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de cobro de las que necesariamente se deducirán todos
los gastos soportados por el Consorcio en el proceso
judicial que hubiese tenido lugar.

No obstante, si el despido fuese declarado improce-
dente la indemnización será de igual cuantía a la seña-
lada en el apartado a) de esta cláusula.

c. Cualquier causa de resolución del presente con-
trato distinta a las señaladas anteriormente, se regirá
por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto y demás norma-
tiva concordante.

4.- Para determinar el cálculo de las cantidades a per-
cibir en caso de extinción, se tendrán en cuenta exclusi-
vamente el salario anual que estuviese percibiendo en
el momento de la resolución, con exclusión de las retri-
buciones complementarias y variables indicadas en el
apartado IV.

X. Una vez resuelto el presente contrato por cual-
quier causa, la/el Gerente deberá entregar al Consorcio,
todos los documentos, materiales, objetos y demás bie-
nes que pudiesen estar en su poder.

XI. Las partes pactan expresamente que la nulidad o
invalidez de una cláusula de este contrato, no generará
en ningún caso, la nulidad o invalidez de las restantes
cláusulas o apartados que conforman el mismo.

XII. Las partes de mutuo acuerdo, podrán modificar,
con la autorización previa y expresa del órgano que
ejerza el control o supervisión financiera del Consorcio,
cualesquiera estipulaciones señaladas en este contrato,
previo informe de la Abogacía del Estado u órgano que
contemple el asesoramiento jurídico del organismo que
ejerza el control o supervisión financiera de la entidad
del sector público. Las modificaciones deberán constar
por escrito, incorporándose como anexo con la consi-
deración de parte integrante del contrato a todos los
efectos, ajustándose además, a las disposiciones lega-
les que resulten aplicables.

XIII. Las partes se someten, en relación a las discre-
pancias o divergencias que pudieran surgir por la apli-
cación o interpretación del presente contrato o su reso-
lución a la jurisdicción social de los Juzgados y Tribuna-
les de Granada, con renuncia expresa de cualquier otro
fuero que les pudiera corresponder.

En prueba de conformidad, las partes firman el pre-
sente documento por cuadruplicado en el lugar y fecha
al principio indicados”.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes Ba-
ses, que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que lo adoptó, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Si no es-
tima oportuna la presentación del recurso potestativo de
reposición, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados en la
misma forma, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los
artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva. Así mismo podrá interponer cualquier otro recurso
que estime pertinente.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocato-
ria, cuando procedan de conformidad con las Bases, se
harán públicos en la página Web del Consorcio Centro
Federico García Lorca.

Granada, 26 de julio de 2018.-El Vicepresidente del
Consorcio Centro Federico García Lorca, fdo.: Fran-
cisco Cuenca Rodríguez.

NÚMERO 4.376

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Acuerdo pleno 13 julio 2018, creación plaza Bombero

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente:

HACE SABER: Que el Pleno de esta Corporación reu-
nido en sesión de 13 de julio de 2018, acordó, en su
punto nº 10 del Orden del Día, la creación de una plaza
de bombero y supresión de una plaza de Oficial de Re-
tén en la Plantilla Municipal de Personal funcionario:

“PRIMERO. Crear en la plantilla del personal funciona-
rio de plaza de bombero perteneciente al subgrupo de
clasificación profesional C2, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales y Clase de
Extinción de Incendios.

SEGUNDO. Suprimir de la plantilla del personal fun-
cionario la plaza número 1272 denominada Oficial del
Servicio de Retén.” 

Lo que se hace público para general conocimiento
en Motril, a 1 de agosto de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Ma-
ría Flor Almon.

NÚMERO 4.375

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Bases bolsa trabajo Trabajadores/as Sociales 

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, dispone:

1º La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de las Bases que regirán la Convocatoria para la crea-
ción mediante el procedimiento de concurso-oposición
libre, de una bolsa de trabajo de Trabajadores Sociales
para el diseño, dinamización y desarrollo del Plan Local
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de Intervención en zonas desfavorecidas, Programa de
Carácter Temporal, aprobadas mediante Decreto de fe-
cha 18 de julio de 2018 y modificado por Decreto de fe-
cha 31 de julio de 2018.

2º Publicación de Anexo III correspondiente a la
composición del Órgano de Selección.

3º Convocatoria: El plazo de presentación de solicitu-
des será de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOP.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA
LA CREACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DEL
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA BOLSA DE
TRABAJO DE TRABAJADORES SOCIALES PARA EL DI-
SEÑO, DINAMIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN LO-
CAL DE INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECI-
DAS, PROGRAMA DE CARÁCTER TEMPORAL.

NORMAS GENERALES
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la crea-

ción de una bolsa de trabajo en la categoría profesional
de TRABAJADORES SOCIALES, para el diseño, dinami-
zación y desarrollo del Plan Local de Intervención en
Zonas desfavorecidas, Programa de carácter temporal.

1.2. Expediente Programa: Orden de la Consejería de
Igualdad y Políticas Sociales de 3 de mayo de 2018,
(BOJA núm. 87, de 8 de mayo de 2018) se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a
Entidades Locales para el diseño, implantación, ejecu-
ción y desarrollo de los Planes Locales de Intervención
en zonas desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito de
las competencias de la Consejería de Igualdad y Políti-
cas Sociales.

LÍNEA 1. Subvenciones en régimen de concurrencia
no competitiva, dirigidas a las Entidades Locales para el
Diseño y Elaboración de los Planes Locales de Interven-
ción en zonas desfavorecidas, 

LÍNEA 2. Subvenciones en régimen de concurrencia
no competitiva, dirigidas a las Entidades Locales para la
implantación, desarrollo y ejecución de las Estrategias
Locales de Intervención en las zonas desfavorecidas,
previa disposición del Plan Local de intervención, a tra-
vés del refuerzo de personal en los servicios sociales
comunitarios.

Los Trabajadores Sociales que conformen la bolsa de
trabajo serán llamados para la suscripción de contrato
laboral de duración determinada o se nombrarán funcio-
narios interinos para la ejecución de programa de carác-
ter temporal, cuando surjan necesidades de recursos
humanos en esta categoría profesional, de conformidad
con lo dispuesto en la Norma Final Segunda y siempre
para el Programa descrito en la Base Primera 1.2.

1.3. Las retribuciones que percibirán los integrantes
de la bolsa llamados a formalizar contrato de trabajo la-
boral temporal o sean nombrados funcionarios interi-
nos para la ejecución de programa de carácter temporal
serán de conformidad con el coste total del importe de
la subvención (incluyendo las retribuciones, el coste de
la seguridad social y la indemnización por cese).

SEGUNDA.- FUNCIONES:
A quienes les corresponda cubrir estas plazas se le

encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:
- Diseño y elaboración del Plan Local de Intervención

en zonas desfavorecidas.
- Dinamización y desarrollo del Plan Local de Inter-

vención en zonas desfavorecidas, debiendo indicarse la
o las zonas a las que se adscribe su puesto de trabajo.

- Diseño, dinamización y desarrollo del Plan Local de
Intervención en zona desfavorecida, debiendo indicarse
la o las zonas a las que se adscribe su puesto de trabajo.

TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE, DURACIÓN
DEL CONTRATO DE TRABAJO O RELACIÓN DE SERVI-
CIOS Y JORNADA LABORAL

3.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto
en los artículos 7, 8, 11 y 55 al 61 Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, la Ley 30/84 de 2 de agosto, la Ley 7/85 de 2
de abril de 2 de abril, el Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás
legislación vigente.

En caso de nombramiento como funcionario interino
para la ejecución de programa de carácter temporal se
regirá por lo dispuesto en los artículos 10 y 25 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

3.2. La modalidad contractual que amparará la relación
laboral que se suscriba será la establecida en el artículo 15
del Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores o bien la relación de servicios dispuesta
en el artículo 10.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Con la creación de esta bolsa de trabajo se dará co-
bertura a las necesidades temporales en recursos hu-
manos en esta categoría profesional, siendo su finali-
dad agilizar la contratación temporal o nombramiento
para no menoscabar el servicio que se presta.

CUARTA. REQUISITOS QUE DEBEN DE REUNIR Y
CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a las pruebas selectivas convoca-
das será necesario que los aspirantes reúnan a la fecha
de finalización del plazo para la presentación de instan-
cias los siguientes requisitos y condiciones:

- Tener la nacionalidad española o ser nacional de
otro estado miembro de la Unión Europea o cónyuge
de los mismos, cualquiera que sea su nacionalidad,
siempre que no estén separados de derecho; o ser des-
cendiente (cualquiera que sea su nacionalidad) de espa-
ñol o de nacional de otro estado miembro de la Unión
Europea o de sus cónyuges siempre que no están sepa-
rados de derecho, sean menores de veintiún años o
mayores de dicha edad dependientes. Asimismo, las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores. 
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- Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una
ley disponga otra edad máxima.

- Estar en posesión del título de título de diplomado o
grado en Trabajo Social o en condiciones de obtenerlo
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En caso de titulación obtenida en el extran-
jero deberá acreditarse su homologación.

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

- Abonar el importe de la tasa por acceso al empleo
público, Grupo A, Subgrupo A-2, que asciende a 40.00
euros, dentro del plazo de presentación de solicitudes. La
falta de pago dentro del plazo de presentación de solici-
tudes determinará la exclusión definitiva del aspirante.

- El conocimiento adecuado del castellano para los
nacionales de otros estados.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

QUINTA. INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRESEN-
TAR.

5.1. Las bases de esta convocatoria se encuentran a
disposición de los interesados en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, sito en Plaza de España,
número 1 de Motril, así como en la página web del
Ayuntamiento de Motril cuya dirección es: www.mo-
tril.es, de contenido meramente informativo.

5.2. En el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria, en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al mo-
delo que figura como ANEXO I, SOLICITUD DE ADMI-
SIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS Y LIQUIDACIÓN DE LA
TASA POR DERECHOS DE EXAMEN y ANEXO II DE
AUTOBAREMACIÓN, que se publican junto a las bases
de la convocatoria. 

5.3. Presentación de solicitudes en soporte papel.
En soporte papel en el modelo oficial accesible para

rellenar e imprimir en la página web www.motril.es y
disponible en el Registro General de Documentos de
este Ayuntamiento y en los Registros Auxiliares exis-
tentes en las Oficinas de Distritos Municipales. 

Junto a la solicitud deberán adjuntar copia de la titu-
lación exigida en estas bases y el ingreso de la Tasa por
Acceso al Empleo Público.

Para el abono de la Tasa por Acceso al Empleo Pú-
blico el aspirante deberá, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes, solicitar al Servicio de Personal o al

Servicio de Gestión Tribunal de este Excmo. Ayunta-
miento de Motril, la autoliquidación correspondiente
haciendo constar el texto “Tasa por Acceso al Empleo
Público para la selección: ...”, adjuntando a la solicitud
copia del resguardo del ingreso efectuado. 

Constituye el hecho imposible de la tasa por acceso
al empleo público, como así se regula en la Ordenanza
fiscal de Acceso al Empleo Publico, la participación
como aspirantes en pruebas selectivas de acceso o de
promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios con-
vocadas por el Ayuntamiento de Motril (publicada en el
BOP nº. 249 de 31.12.2009, modificada y publicada en
el BOP nº 109 de fecha 9/06/2017). Los sujetos pasivos
de esta tasa serán las personas físicas que soliciten la
inscripción como aspirantes a las pruebas selectivas
convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

El lugar de presentación de las solicitudes en soporte
papel es el Registro General de este Ayuntamiento, en
los Registros Auxiliares existentes en las Oficinas de
Distritos Municipales, así como en los lugares que dis-
pone el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas

5.4. Protección de Datos. Los datos recogidos en la
solicitud serán incorporados y tratados en un fichero in-
formático cuya finalidad es la gestión de todo el pro-
ceso de oposiciones, promoción y gestión de empleo y
podrán ser cedidos de conformidad con la legislación
vigente en materia de protección de datos de carácter
personal.

El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento
de Motril, ante quien el interesado podrá ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal. Con la presentación
de la solicitud se entiende que el interesado autoriza a
este Ayuntamiento a que sus datos personales pasen a
bases de datos informáticas automatizadas.

5.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documen-
tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en
cuenta conforme a las bases, debiendo éstos estar refe-
ridos a la fecha en que expire el plazo de presentación
de solicitudes. Asimismo deberán de numerarlos y rela-
cionarlos ordenadamente, adjuntando ANEXO II, hoja
de autobaremación.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos con indica-
ción de las causas. En dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
se señalará un plazo de CINCO días hábiles para que
subsane la falta o en su caso acompañe los documen-
tos preceptivos, indicándole que de no hacerlo así se le
tendrá por desistido en su petición.

6.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si
las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción que se dicte declarando aprobada la lista definitiva
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el ta-
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blón de anuncios de este Ayuntamiento, determinán-
dose el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio,
así como la composición del Tribunal Calificador.

6.3. Contra dicha resolución podrá interponerse re-
curso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes a
contar desde la mencionada publicación o recurso Con-
tencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
De conformidad con el artículo 60 del Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico de Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, el artículo 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de
marzo y, en el artículo 4.e) del R.D. 896/1991, de 7 de ju-
nio, los miembros del Órgano de Selección deberán de
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido
para el ingreso en la plaza convocada, y estará integrado
por: Presidente titular y Suplente, Cuatro Vocales, Titula-
res y Suplentes y un/a Secretario/a, Titular y Suplente, de-
biendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros y se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de
conformidad con el artículo 60.1 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico de Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El nivel de titulación de los Vocales y del Presidente,
irá referido al exigido para su ingreso en la Administra-
ción Publica y no a aquellas titulaciones marginales ad-
quiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la fun-
ción publica.

El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para todas o algunas
de las pruebas, asesorando al órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica,
actuando con voz y sin voto.

Para la válida constitución del órgano se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario, o en su caso,
de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de
sus vocales o suplentes indistintamente. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el de-
sarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-
rrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y
aplicar el baremo correspondiente establecido por di-
cho órgano colegiado previo al inicio de las mismas, te-
niendo además competencia y plena autoridad para re-
solver cuantas incidencias se presenten en el proceso
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

En caso de no hallarse presente el Presidente del Tri-
bunal o suplente, asumirá sus funciones el Vocal de ma-
yor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario en
caso de ausencia de éste o su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz
y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno de sus miembros, esté compuesto
por numero par, y reúna el requisito de la titulación exi-
gida para la respectiva convocatoria.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria para la valoración de las distintas fases del
proceso selectivo y para la publicación de sus resultados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recu-
sarlos cuando concurran alguna de dichas circunstan-
cias o cuando hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función
pública en los cinco años anteriores a esta convocatoria. 

A estos efectos el Presidente del Tribunal exigirá a
los miembros del mismo, declaración expresa de no
hallarse incursos en las circunstancias previstas en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda
proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 106 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de “asistencias y dietas” en la
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio. A estos efectos los componentes del Tribunal se
clasificarán según el grupo de titulación que le corres-
ponda a la categoría objeto de convocatoria

OCTAVA. CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LAS
PRUEBAS

8.1. Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer
apellido comience por la letra “Ñ”, de conformidad con
la resolución de 11 de abril de 2018 de la Secretaría de
Estado de Administración Pública, por la que se publica
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificada y libremente apreciada por el
Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad, me-
diante la exhibición del DNI, Pasaporte o Permiso de
Conducción.

NOVENA. PROCESO SELECTIVO
9.1. El proceso selectivo constará de las siguientes

pruebas, que deberán asegurar la objetividad y raciona-
lidad de la selección:

1. FASE DE CONCURSO
Previamente a la fase de oposición, se realizará la

fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El
Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados con arreglo al siguiente baremo:

a) Cursos de formación y formación académica:
Por cursos de capacitación profesional, congresos, se-

minarios y jornadas organizados y/o impartidos por insti-
tuciones de carácter público o por centros autorizados y
reconocidos y siempre que se encuentren relacionados
con las funciones de la plaza objeto de la convocatoria y
se acredite su duración, se puntuarán por cada hora con
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0’001 punto y hasta un máximo de 1 punto, siempre que
la formación sea en materia de desarrollo comunitario y
mediación, así como, en igualdad de género.

b) Experiencia profesional:
Se puntuarán hasta un máximo de 3 puntos la expe-

riencia profesional de los aspirantes relacionada con las
funciones y tareas propias de la plaza objeto de selección:

- Con 0,5 puntos por cada año de servicios prestados
en la Administración Local en una plaza de igual deno-
minación que la convocada o de funciones similares a
las descritas en la convocatoria.

- Con 0,25 puntos por cada año de servicios presta-
dos en la Administración Autonómica, Estatal o Entidad
Privada en una plaza de igual denominación que la con-
vocada o de funciones iguales a las descritas en cada
convocatoria.

Se valorarán proporcionalmente los servicios presta-
dos por tiempo inferior a un año, así como los presta-
dos a tiempo parcial.

A estos efectos se reducirán proporcionalmente los
servicios prestados a tiempo parcial. Sin embargo, en los
casos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres (régimen de excedencias, reducciones
de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de pro-
teger la maternidad y la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), se
computará en todo caso como jornada completa.

La relación laboral o administrativa se acreditará me-
diante la aportación de informe de vida laboral o indi-
cando en la solicitud de la convocatoria que se autoriza
al Ayuntamiento de Motril a solicitar el informe de vida
laboral a través de la plataforma de la Tesorería General
de la Seguridad Social, acompañado de copia de los
contratos de trabajo o bien mediante certificado de ser-
vicios prestados.

2. FASE DE OPOSICIÓN
EJERCICIO PRÁCTICO: Consistirá en el desarrollo

por escrito de un supuesto práctico a determinar por el
Tribunal sobre las funciones correspondientes a la plaza
objeto de esta convocatoria. El tiempo máximo será de-
terminado por el Tribunal, y en su defecto será de 90
minutos como máximo.

Este ejercicio es de carácter obligatorio y eliminatorio,
se puntuarán de 0 a 6 puntos, debiendo el/la aspirante,
para superarlo, alcanzar un mínimo de tres puntos.

La calificación del ejercicio será la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribu-
nal, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la
mínima concedidas cuando difieran en más de 2 puntos. 

La puntuación final será otorgada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso, quedando como integrantes de la bolsa de
trabajo quienes mayor puntuación hayan obtenido.

DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS
Finalizado el ejercicio el Tribunal Calificador hará pú-

blica la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado la prueba selectiva, por orden de puntuación, con
la puntuación final obtenida por cada uno de los candi-
datos, constituyéndose así la Bolsa de Trabajo.

El Órgano de selección elevará a la Autoridad convo-
cante propuesta de creación de bolsa de trabajo con los
aspirantes que han superado la prueba, por orden de
puntuación, los cuales formarán esta bolsa de trabajo
para posibles contrataciones temporales.

NORMA FINAL PRIMERA. IMPUGNACIÓN
Contra la convocatoria y sus bases, podrán los inte-

resados interponer recurso Potestativo de Reposición
ante el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes,
contados a partir del día siguiente al de su publicación o
recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia con sede en Granada en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la convocatoria.

NORMA FINAL SEGUNDA. LLAMAMIENTO, RENUN-
CIA Y VIGENCIA DE LA BOLSA.

Con la creación de esta bolsa de trabajo se dará cober-
tura a las necesidades temporales en recursos humanos
en esta categoría, siendo su finalidad la contratación tem-
poral de personal o nombramiento como funcionario in-
terino para la ejecución de programa temporal para el di-
seño, dinamización y desarrollo del Plan de Intervención
en Zonas, primero para la Línea 1 (descrita en la Base PRI-
MERA) según número de plazas subvencionadas, te-
niendo preferencia para su contratación o nombramiento
en la Línea 2 (descrita en la Base PRIMERA) los primeros
contratados o nombrados de esta bolsa en la Línea 1, en
función del número de plazas subvencionadas.

El llamamiento se producirá de la siguiente forma:
- Por orden de puntuación de mayor o menor, se le

dará al interesado un plazo de 24 horas para que acepte
la contratación o renuncie por escrito a la contratación
ofertada.

- Si se tiene un grabador de mensajes telefónicos o
responde otra persona distinta al interesado se dejará
un mensaje para que en el plazo de 24 horas acepte o
renuncie por escrito a la contratación ofertada.

- En el caso de que no conteste ni haya grabador de
mensaje, se le enviará un telegrama o notificación dán-
dole plazo de 24 horas para que acepte o renuncie por
escrito al puesto ofertado.

- Si por ninguno de estos medios se localizara al inte-
resado, equivaldrá a la renuncia de la contratación o
nombramiento ofertados.

La renuncia o no aceptación de una oferta de contra-
tación o nombramiento conllevará el pase automático
al último puesto de la lista. La renuncia por causa de
fuerza mayor, enfermedad u otros, deberán ser debida-
mente acreditadas y en el supuesto de ser aceptadas no
conllevará pérdida del derecho al número de orden que
ostente en la bolsa, y en todo caso se pasará al último
puesto de la lista.

La vigencia de esta bolsa de trabajo surtirá efectos a
partir del día siguiente a la aprobación por resolución de
Alcaldía, teniendo la misma una duración de 4 años a
partir de su aprobación, prorrogándose de forma tácita,
en caso de no haberse creado con posterioridad otra
bolsa de trabajo en esta categoría profesional.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
Composición del Órgano de Selección convocatoria, para la creación, mediante el procedimiento de concurso-opo-

sición libre de una bolsa de trabajo de Trabajadores Sociales para el diseño, dinamización y desarrollo del Plan Local
de Intervención en Zonas desfavorecidas, Programa de carácter temporal.

PRESIDENTE:
Titular: Juan Carlos Hódar Pérez, Director Servicios Sociales
Suplente: Inmaculada Sierra Morcillo, Secretaria acctal.
VOCALES:
Titular: José Bruno Medina Jiménez, Interventor
Suplente: Juan Carlos López García, Jefe Servicio Prevención
Titular: Mercedes Fernández Ruiz-Cabello, Trabajadora Social
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino, Coordinadora Serv. Mayores y Discap.
Titular: Pedro Sedano Romera, Trabajador Social
Suplente: Antonio Espinosa García, Técnico Grado Medio
Titular: Cristina Olivares Barrero, Jefa Sección Serv. Social Infancia
Suplente: Edelmira Sáez Maldonado, Trabajadora Social
SECRETARIA:
Titular: Concepción Pérez Bonilla, Jefa Grupo Servicios Sociales
Suplente: Rosa María García Carmona, Controladora de Presencia 

Lo que se hace público para general conocimiento en Motril, 1 de agosto 2018.-La Alcaldesa, fdo.: María Flor Almón.
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NÚMERO 4.288

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Expte. 1510/17 (1594/18@), modificación puntual
PGOU ampliación usos ordenanza EQ-1

EDICTO

D. Francisco Joaquín Camacho Borrego, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja (Granada), 

HACE SABER: Que en el Pleno de la Corporación del
Ayuntamiento de Loja en sesión extraordinaria cele-
brada el día 14 de junio de 2018, se ha procedido a la
aprobación provisional del Expte. 1510/17 (expte. elec-
trónico 1594/18), sobre modificación puntual del PGOU
adaptación LOUA, para ampliación usos ordenanza EQ-
1 compatibilizando el uso terciario en Avda. de Andalu-
cía, s/n, presentado por Dª Pilar Blanco Gutiérrez, según
el cual se acuerda:

“Se da cuenta del expediente 2018/1594, modifica-
ción puntual PGOU para ampliación usos ordenanza
EQ-1 (aprobación provisional).

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Munici-
pal Permanente de Urbanismo y Vivienda,

Vistos los informes y la documentación obrante en el
expediente, la Comisión Informativa de Urbanismo, con
la abstención de los miembros del grupo municipal so-
cialista por mayoría absoluta, dictamina favorablemente
la adopción del siguiente, 

ACUERDO
PRIMERO: Aprobar provisionalmente la innovación

del Plan General de Ordenación Urbana, adaptación a la

LOUA, para la modificación para ampliación usos orde-
nanza EQ-1 compatibilizando el uso terciario en Avda.
de Andalucía.

SEGUNDO: Someter la presente modificación nueva-
mente a trámite de información pública mediante publica-
ción por plazo de un mes mediante inserción de anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios
de mayor difusión provincial, en los tablones de anuncios
del municipio y en la sede electrónica municipal.

Visto lo anterior, el Pleno de la Corporación acuerda,
por mayoría absoluta del artículo 99.2º del R.O.F., apro-
bar el referido dictamen y en consecuencia adoptar los
acuerdos contenidos en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 24 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Francisco
Joaquín Camacho Borrego.



NÚMERO 4.146

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÍÍZZNNAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del expediente de suplemento
de créditos nº 1/2018

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el
acuerdo adoptado con carácter inicial por el pleno munici-
pal en sesión celebrada el 5 de julio de 2018, por el que se
aprobó un suplemento de créditos al vigente presupuesto
municipal, tramitado bajo expediente 1/2018, en virtud de
lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales de 2004, SE HACE
PÚBLICO que dicho acuerdo ha quedado elevado a defini-
tivo, insertándose a continuación resumido por capítulos:

A) Gasto que se suplementa:
Capítulo Denominación Suplemento euros
IX Pasivos financieros 58.500,00
III Intereses 2.000,00
VI Inversiones reales 24.800,00

Total Suplemento Créditos 85.300,00

B) FINANCIACIÓN:
El importe del gasto anterior quedará financiado por

igual importe mediante Remanente Líquido de Tesorería
del ejercicio anterior: Capítulo 8: Activos Financieros
(concepto 870.02), quedando la operación nivelada en su
conjunto sin que la presente operación, en su caso, afecte
a la regla de gasto al tratarse de inversión financieramente
sostenible según expediente tramitado al efecto.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
Contra el presente acuerdo, que agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado correspondiente de los de
Granada, en la forma y plazos establecidos en su legis-
lación reguladora (Ley 29/1998).

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Víznar, 6 de agosto de 2018.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Joaquín Caballero Alfonso. n
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